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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE CMINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com petencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de Barcelona, de los cuales 
resulta:

Que-*tor auto de 4 7 de Setiembre de 4841 el 
Juez de prim era instancia de Granollers, prévia in 
formación de testigos, am paró al Marqués de A yerbe 
en la posesión en que estaba de inmemorial de per
cibir algunos derechos del ganado que se vendía y 
del peso y medida de los artículos que se expendían 
en la feria de Cardedeu , previniéndose al A yunta
miento de este pueblo que se abstuviera de p e r tu r
barlo en tal posesión , sin perjuicio del derecho de 
las partes en el juicio de propiedad: |

Que en 21 de Setiem bre de 4 860, dia de la feria j 
indicada , se colocó por la parte  del Marqués una 
barraca en el prado llamado de Lladó, según tenia 
de costum bre, para el cobro de aquellos derechos; y 
habiéndose opuesto D. Juan Monteüs, propietario del 
prado, el Alcalde apoyó la oposición y obligó á levan
ta r  la referida b a r ra c a :

Que en 8 del siguiente Octubre propuso el Mar
qués el interdicto de recobrar, sosteniendo que cuan
tas pretensiones pudieran  alegarse para suponer que 
los derechos de que está en posesión inmemorial p ro
ceden de señorío caen por su propio peso al consi
derar que Cardedeu gozaba de privilegios que solo se 
concedieron en Cataluña á las ciudades y villas rea
lengas; y que si los derechos del Marqués derivasen 
de señorío jurisdiccional, en vez de ser inmunes del 
pago, como lo son , los habitantes de aquella pobla
ción estarían  más sujetos á él que los forasteros que 
concurren á la fe r ia , por lo c u a l, habiendo la p re 
sunción legal de que no existe tal origen señorial, 
ha estado en su lugar el Marqués al no presen tar al 
Alcalde cuando la cuestión más título que el auto 
posesorio de 4841, correspondiendo en todo caso á 
los que contrarestán sus derechos la prueba ante la 
jurisdicción ordinaria de que proceden de señorío 
jurisdiccional:

Que habiendo recaído auto restitu to rio  en v irtud  
de apelación de Montells, pasaron los autos á la A u
diencia de Barcelona, cuya Sala segunda fué req u e
rida de inhibición por el Gobernador, á excitación del 
Alcalde de Cardedeu, en el concepto de que se t r a 
taba de derechos señoriales abolidos, y de que el in
terdicto se oponía á una providencia gubernativa:

Que la Sala sustanció el artículo de competencia, 
y de acuerdo con el Fiscal de S. M. sostuvo su ju ris 
dicción fundándose en que la providencia que invo
caba el Gobernador estaba dictada fuera de las a t r i 
buciones adm inistrativas porque el exámen de títu 
los para determ inar si son de procedencia señorial 
los mencionados derechos del Marqués está reserva
do por las leyes á los Tribunales ordinarios , y para  
ello tienen las partes reservado y expedito su dere
cho, mediando en el caso presente á favor del Mar
qués la providencia de m anutención de 4844 , que no 
ha podido ser contrarestada gubernativam ente:

Y que habiendo insistido el G obernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, resultó la presente 
com petencia:

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
4814 y la ley de 3 de Mayo de 1823:

Visto el a r t. 4.° del decreto de las Cortes de 23, 
publicado en 26 de Agosto de 4837, según el cual lo 
dispuesto en el decreto de las Cortes y en la ley que 
acaban de citar acerca de la presentación de los t í 
tulos de adquisición para que los señoríos territoriales 
y solariegos se concedieren en la clase de propiedad 
p articu lar solo se entiende y aplicará con respecto á 
los pueblos y territorios en que los poseedores actua
les ó sus causantes hayan tenido el señorío ju risd ic
cional :

Visto el art. 2.° del mismo decreto, que determ i
na que en consecuencia de lo dispuesto en el a r 
tículo an terio r se considerarán como de propiedad 
particular los censos, pensiones, re n ta s , terrenos, 
haciendas y heredades sitas en pueblos que no fue
ron de señorío jurisd iccional, y sus poseedores no 
están obligados á p resen tar los títulos de adqu i
sición, ni serán inquietados ni perturbados en 
su posesión, salvos los casos de reversión é incorpo
ración, y las acciones que competan por Jas leyes, 
tanto á los pueblos como á terceros interesados, acer
ca de la posesión ó propiedad de los mismos d ere 
chos, terrenos , haciendas y h eredades:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe lá admisión de interdictos en cuanto ten
gan por objeto contra restar las providencias dadas 
por las Autoridades adm inistrativas en el círculo de 
sus legítimas atribuciones:

C onsidérando:
4.° Que la providencia en virtud de la que se ha 

obligado por la A utoridad adm inistrativa al Marqués 
de Ayerbe á levantar la barraca que construye anual
m ente para la exacción de que viene en posesión in

memorial por sí y sus causantes en la feria de Carde
deu no puede estimarse de las que pone á cubierto 
de los interdictos la Real orden citada de 8 de Mayo 
de 4839, toda vez que en el estado y circunstancias 
que presenta el actual negocio solo los Tribunales 
de justicia son competentes, con arreglo á las leyes y 
los decretos adem ás mencionados , para la aprecia
ción y calificación de los derechos sobre que versa:

2.° Que la decisión de este conflicto no obsta ni 
puede obstar para que la Administración ó los p a rti
culares que se crean interesados en el negocio en ta
blen ante los mismos T ribunales, sobre la legitim idad 
de la exacción de que se tra ta , las acciones que vie
ren corresponderles en d erech o ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Melilla 16 de Jimio de 4 862.—El Brigadier Go
bernador m ilitar al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra: 

«Tengo la satisfacción de participar á V. E. que 
cum plidas estrictam ente sus órdenes é instrucciones, 
han dado por feliz resultado la pacífica toma de po
sesión de los límites de Melilla hoy dia de la fecha. 
Los moros han obsequiado á nuestras tropas con 
abundantes frutas. Por el correo remito á V. E. el 
p a rte  detallado.))

MINISTERIO DE M ARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

Ju n io  14. C onc ed iendo  u n  m es  ele l icencia  p o r  e n f e r 
m o para  la c iu d ad  de  S .m lú c a r  al S u b te n ie n te  de la s e x 
ta c o m p a ñ ía  del sex to  bata l lón  de in f a n t e r í a  de M arina 
D. José G aic ía  P a r re ñ o .

Id. id. Idem  a u to r iz a c ió n  p a ra  p r e s e n t a r s e  al p r im e r  
c o n c u rso  de oposic ión  q u e  se ce leb re  e n  el Colegio Naval 
m i l i ta r  p a r a  in g re sa r  com o Cadete e n  e1 c u e r p o  de in f a n 
tería  de M arina  á D. A n ton io  Perez  y  Mejías.

id.  id. N e g a n d o  al so ldado  del b a ta l ló n  p r o v in c ia l  de 
V alencia  R e g i n a  Badenes y M art ínez  el p r e s e n t a r s e  al 
c o n c u r s o  de  oposición p a r a  in g re s a r  c o m o  Cadete  en  el 
c u e rp o  de  in fa n te r ía  de Marina  p o r  no  r e u n i r  los r e q u i 
si tos q u e  p r e v ie n e  el r e g la m e n to .

Id. id. A scen d ien d o  á p r im e ro s  C a pe l lanes  del c u e r p o  
ecles iást ico de  la A rm a d a  á los s e g u n d o s  D. M anue l  Bal-  
m a v o r  y  D. S i lves tre  P e re z  de  Lema , y á s e g u n d o s  á los 
oposi to res  a p ro b a d o s  D. A rcánge l  A rm e s to  y V inuesa ,  
D. J u a n  C a rn e ro  y Calvo y D. M anuel  F e r n a n d e z  P a le 
teiro .

Id. id. N o m b r a n d o  A y u d a n te  de  la C o m an d a n c ia  de 
la p ro v in c ia  de San  S e b a s t ia n  al Alférez de  f raga ta  g r a 
d u ad o  D. G ab r ie l  M aqueira  y  Arias .

Id. id. C on c ed ien d o  c u a t r o  m eses  de  l icencia  pa ra  
B arce lona  al Alférez de n a v io  D. R a faé l  L la n es  y T a v e rn .

Id. id . D ec la ran d o  G u a rd ia s  m a r in a s  de p r im e ra  c i a 
se  á los de  se g u n d a  D. J u a n  López y L ázaro  y D. J u a n  
Pascual  de  B onanza  y S o la ,  co n  la a n t ig ü ed ad  de 7 de  
E n e ro  del c o r r i e n t e  a ñ o  e n  q u e  c u m p l i e r o n  los t res  a ñ o s  
de e m b a r c o ;  y d i sp o n ie n d o ,  en  a rm o n ía  con lo p r e v e n id o  
e n  Real o r d e n  de  29 de J u n io  de  1859 y lo p r e c e p tu a d o  
re sp ec to  á h s  d e m á s  G u a r d ia s  m a r in a s  de s u  p rom oc ión ,  
q u e  López y P ascua l  de B ona nza  q u e d e n  e n  a p t i tu d  de  
se r  h a b i l i ta d o s  de Gficiales c u a n d o  po r  falta de es tos sea 
n e c e s a r io  c u b r i r  las  a te n c io n e s  del se rv ic io  d e  los b u q u e s  

t a rm a d o s .
Id. id. N o m b r a n d o  á s u  so l ic i tud  C ape l lán  del  s e 

g u n d o  b a t a l l ó n  de In fa n te r ía  de M arina  al p r im e ro  del 
c u e rp o  ec les iás t ico  de  ta A rm a d a  D. Ja c in to  Pol y Rios.

id. id. D eses t im an d o  in s ta n c ia  de  D. J u a n  N e p o m u -  
cen u  R e m e ra  en  so lic i tud  de  q u e  á su  h ijo  D. José, a s 
p i r a n t e  del Colegio N a v a l , se le p e r m i ta  p a s a r  al lado de 
s u  familia  d u r a n t e  las vacac iones .

Id. 4 5. C onced iendo  c u a t r o  meses de  l icencia  p a r a  la 
p ro v in c ia  de L ugo  ai  s e g u n d o  A y u d a n te  del c u e r p o  de 
S a n id a d  m i l i ta r  de  la A rm a d a  D. P ed ro  Ron y  B o l in a .

Id. id. Idem  dos m eses  de  id. p a ra  V ivero  al s e g u n d o  
C a pe l lán  de la A rm a d a  D. T o m á s  de  S an tos  y  F e rn a n d e z .

Id. 4 6. Id e m  c u a t ro  m eses  de id. para  M ahón  al m a 
r in e r o  del  Museo N aval Diego A n c la d a ,  el c u a l ,  d e s p u é s  
de t e r m in a d a ,  se p r e se n ta r á  en  el d e p a r t a m e n to  de C a r 
tagena  á c o n t i n u a r  allí su s  se rv ic ios .

Id. id. A u to r iz a n d o  p a r a  p a s a r  á F ra n c ia  é I n g l a t e r 
ra al A u d i to r  h o n o ra r io  de  Marina D. Federico Arango.

Id. id. Concediendo al con f in ad o  J u a n  C am as Labo 
re b a ja  de la c u a r ta  p a r te  de su  total co n d e n a .

Id. id. D e te rm in a n d o  q u e  desde  4.° de  E n e ro  de  1863 
• ri ja  e n  la A rm ad a  el t r a ta d o  de se ñ a le s  red ac tad o  po r  el 

C a p i tán  de  f raga ta  D. Miguel Lobo,  e n  s u s t i t u c ió n  del 
q u e  se o b s e rv a  en  la ac tua l idad .

Id. id. Desest im ando  in s tanc ia  del  C a p i tá n  de  fraga ta  
D. José L ópez Seoane  de P a rd o  so l ic i tan d o  el ab o n o  de  
d i fe renc ia  de su e ld o  de  esto em p le o  desde  la fecha en  
q u e  le h a  sido concedida la a n t ig ü e d a d  e n  el m ism o.

Id. 47. Conced iendo  do s  m es es  de l icencia  p a ra  p a s a r  
á I n g l a t e r r a  al Director  de  la fac to ría  del  a r s e n a l  de la 

' C a rraca  Mr. G u i l le rm o  W es t .
Id. id. D esest im ando  in s tan c ia  de l  L ic enc iado  e n  M e -  

> d ic ina  y  C irugía  D. A n to n io  Buendia  y F e r n a n d e z  en  s o 
l ic i tud  de  los h o n o re s  do Médico del c u e r p o  de  San idad  
m i l i ta r  de  la A rm ad a .

1 Id. id. C onced ien d o  c u a t r o  meses de  l icencia  para
C hichina  al Consu l to r  del ie fe r ido  c u e rp o  D. José  R o d r í 
gu ez  M achado y N úñez .

* Id. id. D eses t im ando  in s tan c ia  del s e g u n d o  Médico
q u e  fu é  del e x p re sa d o  c u e rp o  D. José M art ínez  G o rd o n  

_ , en  so l ic i tud  de  r e h e f  por h a b e r s e  exced ido  e n  la Real l i 
cencia  q u e  d isfru tó .

Id. i 8. Conced iendo  c u a t ro  m eses de licencia  pa ra  Ga* 
e  licia al A lférez  de  navio  D. E n r iq u e  T ru j i l lo  y Sanz.

GUARD A C O S T A S

La escampavía Cierva , del apostadero ele Algeci
ras , aprehendió en la noche del 11 del actual en Jai 
nmediaciones de la Línea cuatro bultos de tabaco 
y la nom brada A trev id a , del referido apostadero 
apresó en el interior de una cueva de la isla de Ta 
rifa un bulto de género.

SU P R E M O   T R IB U N A L  DE  J U S T IC IA .  i
 c

E n  la villa y co r te  de M a d r id ,  á 4 3 de  J u n io  de 4 862, ^
e n  los au to s  que  p e n d e n  an te  Nos en  v i r tu d  de  r e c u rso  y
de casac ión ,  segu idos  en  el Juzgado de p r im e ra  in s ta n c ia  .
de l  S a lv a d o r  de G ra n a d a  y  en  la Sala s e g u n d a  de  la Real \
A udienc ia  de  la m is m a  c iu d ad  por Mercedes Valdiv ieso  y 
M ayorgas  c o n t ra  D. José F ra n c o  de  Sarav ia  s o b re  r e e o -  
n o c ím ie n to  de u n a  hi ja n a tu ra l .   ̂ f

R e su l ta n d o  q u e  Mercedes V ald iv ieso ,  de  es tado  v iu d a ,  .
d ió á lu z  el dia  45 de S e t i e m b re  de 1853 u n a  n i ñ a ,  q u e  ,
fué  b a u t i z a d a  p o n ién d o la  p o r  n o m b r e  Josefa T o m a s a , y  ,
e x p r e s á n d o s e  en  la p ar t ida  q u e  e ra  h ija  n a t u r a l  d e  ^
a q u e l l a :  .

R e s u l t a n d o  q u e  á in s tanc ia  de  la M ercedes dec la ró  el ‘
facu l ta t iv o  q u e  la asistió  al p a r to  r e c o n o c ie n d o  com o  
su y a  la ce r t i f icac ión  q u e  de  aquel  acto h ab ía  d a d o ,  a ñ a -  ,
d i e n d o  q u e  D. J¿ sé  F ra n c o  de S arav ia  le e n ca rg ó  la a s í s -  ,
tenc ia  de la m a d r e  y de la  n iñ a ,  m an i fe s tá n d o le  q u e  e r a  ^
el p a d re  de esta . ,

R e su l ta n d o  q u e  el T e n ie n te  c o a d ju to r  de  la p a r ro q u ia  
de San  Ju s to  y  Pasto r  de  G ra n a d a ,  q u e  a d m i n i s t r ó  á d ic h a  c
n iñ a  el b a u t i s m o ,  p re s tó  d e c la ra c ió n  á so lic i tud  de la ma- 
d r e  e x p r e s a n d o  q u e  al p r e s e n t a r l e  esta la n iña  pa ra  q u e  .
la b a u t iz a r a  le in d icó  q u e  pus ie ra  en  la p a r t ida  q u e  e ra  
h ija n a tu r a l  s u y a  y de D. José  F ra n c o  de S a ra v ia ;  p e r o  4
q u e  h a b ié n d o le  p r e v e n id o  este p o r  m edio  d e  una  c a r ta  
q u e  d e ja ra  en c la ro  el n o m b re  del pad re ,  lo cual no  p o -  r
dia ve r i f ica r s e ,  la ex tend ió  e n  los t é r m in o s  en  q u e  es taba  v
redac tada ;  y q u e  h a b ie n d o  v is to  d e s p u é s  S a rav ia  al d e 
c la ra n te ,  si b ie n  no  le m an ifes tó  e x p l í c i t a m e n te  q u e  la í
n iñ a  fuese  h i ja  su y a ,  p o r  s u s  ex p res io n es  conoció y e s t a -  f
ba  m o r a lm e n te  p e r s u a d id o  de q u e  e r a  el p a d r e  de la 
m i s m a : £

R e su l tan d o  q u e  e n  de S e t ie m b re  de 4 853 escrib ió ,  
según  parece, D. José F ranco  de S a rav ia  d e s d e  Alcalá la ?
Real  á M ercedes Vald iv ieso  r e c o n v in ién d o la  po r  tener sin  ^
b a u tiza r  á n u es tra  Ji j a , y la e n c a rg ó  lo verificara i n m a -  
d ia ta m  n le ,  e x p r e s a n d o  la persona  que  la e n t r e g a r ía  d i -  C
ñ e ro  para el pago  de  los d e re c h o s  clel b a u t i s m o  y su s  ?di- 
m en íos ,  y  q u e  si no podía q u e d a r  en  claro su  apell ido ,  que  
se  p u s ie ra :  .

R e su l ta n d o  q u e  con  la a n te r io r  c a r ta  p r e s e n tó  la de-  ,
m a n d a n t e  o t r a s  4 3 fechadas  en  esta co r te  en  los m eses  de ,
F e b r e r o ,  M arzo ,  A b r i l ,  Mayo y N o v ie m b re  de  4 854,  en  
las q u e  S a ra v ia ,  p o r  el q u e  al p a re c e r  fu e ro n  e sc r i ta s  ha -  *
bla  á la V aldiv ieso  de  la n iñ a  e n  t é r m in o s  a fec tuosos ;  {
c a r ta s  q u e  p u e s t a s  de m an if ie s to  al m ism o  p a ra  su r e c o -  ^
n o c im ie n to  d u d ó  de la leg i t im idad  de el las  , si b ien  e r a n  
p a r e c id a s  á su  le tra  y f i r m a ,  y negó fuese s u y a  la de  VI cf
de S e t ie m b re  de  4 853 :

R esu l tan d o  q u e  con los r e f e r i d o s  d o c u m e n to s  p r e s e n -  í
tó d e m a n d a  M ercedes  V ald iv ieso  en  3 de Mayo de 1856 .
p id ien d o  se declarase  h ija  .suya n a tu r a l  y  de D. José  
F ra n c o  de Saravia  la n iñ a  Jose fa ,  y q u e  e n  su  v i r tu d  se 
c e n d e m s e  á es te á q u e  d iese  y pagase  los deb idos  a l im e n -  1
tos  á su  bija,  y  en  r e p re s e n ta c ió n  de la m i s m a  á su m a -  .
dre,  con  a r re g lo  á los cu an t io so s  b ie n e s  q u e  d is f ru tab a ,  
s in  perju icio  de d ec la rá r se la  com o in m e d ia ta  suceso ra  á 
las v in c u la c io n e s  que pose ía  el m ism o  p o r  no  t e n e r  en  
aq ue l la  fecha su c es ió n  leg í t im a  , a legando  para  ello su s  
re la c io n e s  co n  S a rav ia  y  el m é r i to  de  ios d o c u m e n to s  r e 
feridos :

R e su l tan d o  q u e  D. José F ra n c o  de S a rav ia  solici tó p o r  
m ed io  de su c u r a d o r  ad lita n  q u e  se le ab so lv ie ra  l i b r e -  J
m e n te  de d icha  d e m a n d a ,  e x p o n ie n d o  q u e  la p ar t ida  ce  
b a u t i sm o  v  lo dec la rado  p o r  el q u e  la dió,  léjos de p r o b a r  
q u e  a q u e l  fu e se  p a d re  de la n iñ a ,  p e r su a d ía n  lo co n t ra r io ,  
y q u e  los d em ás  d o c u m e n to s  p re sen tados  no  e r a n  s u f i c i e n 
tes  p a r a  d e m o s t r a r  la p a t e r n id a d  de S a ra v ia  :

R e su l tando  q u e  en  el t é r m in o  de p r u e b a  a r t i c u l a r o n  
las p a r te s  l a s q u e  e s t im a ro n  c o n d u c e n te s  pa ra  j u s t i f i c a r  
p o r  medio de  tes tigos ios hechos  q u e  te n ía n  a l e g a d o s , y 
los p e r i to s  ca líg rafos q u e  n o m b r a r o n  re c o n o c ie ro n  las 
c a r ta s  de  D. José F ra n co  de  S i r  a vio p r e s e n ta d a s  p o r  la 
d e m a n d a n t e , c o n v in ie n d o  en  q u e  es tab an  e sc r i ta s  y r u 
b r ic a d a s  por* la m ism a m a n o  y pulso  q u e  las i n d u b i t a d a s  
q u e  se e x h ib ie ro n  del m ism o:

Resu l tando  q u e  en  3 de  O c tu b re  de 4 859 el Juez  d ic tó  
s e n te n c ia ,  q u e  revocó  la Sala s e g u n d a  de la A ud ienc ia  de 
G ra n a d a  po r  la su y a  de 4! de Jun io  de 4 860,  c o n d e n a n d o  
á D. José F ranco  Sa rav ia  á q u e  en  el t é r m in o  de 15 d ias y 
p o r  medio  de e s c r i tu r a  púb l ica  reconociese  como h i ja  n a 
t u r a l , hab ida  en Mercedes V a ld iv ie s o ,  á la n iñ a  Josefa, 
ba u t iz a d a  e n  26 de S e t iem b re  de 4 8 5 3 ,  á la cua l  s a t i s f a 
r í a  4 rs. d ia r io s  por  via de  a l im en to s  y  p o r  m esad as  a n 
t ic ipadas ,  y 3.009 rs.  por u n a  vez com o r e in te g ro  de los 
dev en g ad o s  has ta  la f e c h a ,  y  al pago de las cos tas  d e  u n a  
y o t ra  in s ta n c ia  :

R e su l ta n d o  qu e  c o n t ra  es te  fallo i n t e r p u s o  el d e m a n 
dado  r e c u r s o  de  casación  p o r  h a b e r s e  in f r in g id o  en  su  
c o n cep to  el  a r t .  347 de la ley d e  E n ju ic ia m ie n to  civil ,  
toda vez  q u e  h a b ie n d o  p ro b a n z a  de m u c h a  fuerza  c o n t r a  
la f iliac ión de la n iña  J o s e f a , léjos de h a b e r s e  a p re c ia d o  
las d ispos ic iones  de los testigos p o r  las r eg ias  d e  sana  c r í 
tica, se  hab ía  p r e s c in d id o  de  la cal idad con  q u e  ven ia  p a 
ten t izada  la conduc ta  de  la m a d r e ,  h ac iendo  p r e v a le c e r  
las  d ec la ra c io n e s  de los testigos p r e s e n ta d o s  p o r  e s ta ,  y 
la ley  4 1 de Toro  p o r  no  h a b e r  hecho  el r e c u r r e n t e  el re 
con o c im ien to  q u e  la m ism a p r e v i e n e :

Vistos, s ie n d o  P o n e n te  el Minis tro D. G abr ie l  C e rue lo  
de  V elasco :

C o n s id e ran d o  q u e  si b ie n  la ley 41 d .e T o ro ,  ó sea 4.a, 
t í tu lo  o.®, libro 4 0 d é l a  N o v ís im a  Recopi lac ión ,  ex ige ,  para  
q u e  el h ijo  sea r e p u ta d o  n a t u r a l  en  los casos á q u e  se 
re f ie re ,  q u e  el  p a d r e  le reconozca  p o r  t a l ,  n o  es n e c e s a 
r io  q u e  d ich o  r e c o n o c im ie n to  sea e x p r e s o , com o lo t ien e  
dec la rado  es te  S u p re m o  T r i b u n a l ,  b a s t a n d o  q u e  c o n s te  
de él. por c u a lq u ie r a  de  los medios p r o b a to r io s  q u e  e s t a 
b lece  el d e r e c h o ,  de  m a n e ra  q u e  no q u e d e  lugar  á d u d a  
so b re  la c e r teza  de  s e m e ja n te  h e c h o :

C o n s id e ran d o  que  e n  el caso q u e  ha  m o t iv a d o  el p r e 
sen te  plei to  se  ha a c r ed i tad o  l e g a lm e n te ,  á ju ic io  de la 
Sala se n te n c ia d o ra  , q u e  el r e c u r r e n t e  h a b ia  r econoc ido  
com o  hija n a tu r a l  s u y a  á la que  lo es de  la d e m a n d a n te ,  
a te n d id a s  y  v a lo ra d a s  las p r u e b a s  q u e  e n  a p o y o  de  sus  
r e sp e c t iv a s  p r e ten s io n es  se h a n  s u m in i s t r a d o  p o r  las 
p a r te s :

C o n s id e ra n d o  q u e  e n  la a p re c ia c ió n  y ca lif icación  de  
las d e c la ra c io n e s  da  los tes t igos  q u e  d icha  Sala ha h ech o ,  
en  uso de  la facultad  q u e  le c o n c e d e  el a r t .  317 d e  la ley 
de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  se  h a  a r re g la d o  á lo q u e  e n  el 
m ism o  se  p r e v ie n e  y  d e n t ro  de  los límites e n  él  s e ñ a l a 
do, sin  h a b e r s e  a legado n i n g u n a  o tra  in f racc ión :

Y con s id e ran d o ,  por  los fu n d a m e n to s  expues tos ,  q u e  no  
h a  sido in fr in g id o  el  refe rido  a r t ícu lo  n i  la ley 4 4 d e  T o 
ro  t a m b ié n  c i tad a ;

Fa l lam os q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y  d e c la r a m o s  no  h a 
b e r  lu g a r  al r e c u r s o  de casación  in te rp u e s to  por  D. José  
F ra n c o  de  S a rav ia  , á q u i e n  c o n d e n a m o s  e n  las c o s ta s ;  y 
d e v u é lv a n s e  los a u to s  á la A udiencia  de d o n d e  p ro c e d e n  
con  la ce r t i f icac ión  c o r re s p o n d ie n te .

Así p o r  esta n u e s t ra  se n te n c ia ,  q u e  se  p u b l ic a r á  en  la 
Gaceta é i n s e r t a r á  e n  la Colección le g is la t iv a , p a sá n d o se  
al efecto las cop ias  n e c e s a r i a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n 
d am o s  y f irm am os .  =  R am ón  López V ázquez.  =  S e b a s t ia n  
González  N a n d i n . =  A nte ro  de E c h a r r i .  =  G a b r ie l  C e ru e lo  
de Velasco.— Pab lo  J im é n e z  de  Palacio.  =  L a u re a n o  Rojo 
de  N o rz a g a ra y .= = Y e n lu ra  de  Coisa y Pando .

P u b l i c a c i ó n —-Leida y  p u b l icad a  fué  la sen tencia  a n 
ter io r  p o r  el l imo. Sr.  D. G ab r ie l  C e ru e lo  de  Velasco, Mi-

¡n is t ro  del  T r i b u n a l  S u p re m o  de Ju s t ic ia ,  e s tá n d o se  cele
b r a n d o  aud ien c ia  púb l ica  e n  su  Sala p r i m e r a  el dia  de  
ho y ,  de  q u e  certifico co m o  Secre ta r io  de S. M. y su  E s -  
3 c r íb a n o  de  C ám ara .

Madrid 4 3 de J u n io  de 4 862. — D ionisio  A n to n io  de 
’ Puga.

E n  la villa y c o r te  de  Madrid, á 46 de Ju n io  d e  4 862, 
e n  los a u to s  q u e  p e n d e n  a n t e  Nos e n  v i r tu d  de a p e lac ió n

in t e r p u e s t a  p o r  D. Angel E v a r is to  F o r t is  de  la p r o v i d e n 
cia de  la Sala  p r im e ra^ d e  la Real A ud ienc ia  de  B arcelona ,  
q u e  le negó  la a d m is ió n  del r e c u r s o  de casación:

R e s u l ta n d o  q u e  c o n s t i tu id o s  e n  soc iedad D. L u is  y 
D. Carlos F o r t i s ,  D. J u a n  Fort is  y P ia tz a ,  D. Blas P r i m a -  
testa  y D. A n g e l  E va r is to  Fort is  p a r a  so s te n e r  la fo n d a  
de  las C u a tro  N ac iones ,  es tab lec ida  en  Barcelona  , c o n v i 
n i e ro n  p o r  una  de las c lá u s u la s  de la e s c r i tu r a  social q u e  
en  el caso q u e  o c u r r i e s e  a lg u n a  d e s a v e n e n c ia  ó d isp u ta ,  
fuese  de  la c lase  q u e  fu e s e ,  e n t r e  los socios ó su s  h a 
b ie n te s  d e r e c h o ,  d e b e r ía  d i r im i r s e  p o r  á rb i t r o s  a r b i t r a -  
do re s  y  am igab les  c o m p o n ed o res ,  e legidos, u n o  p o r  p a r te  
del socio d i s id e n te  y o t ro  po r  los d e m á s ,  y  en caso de 
d isco rd ia  por u n  te rce ro ,  en el  m o i o  y fo rm a  q u e  exige 
la ac tua l  ley d e  E n ju ic ia m ie n to  c i v i l :

R e s u l t a n d o  q u e  D. Blas P r im a te s ta  p r e s e n tó  d e m a n d a  
en  el Juzgado  de  p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i to  de Palac io  
de  aq ue l la  c iu d a d  el d ia  22 de O c t u b r e  d e  4 860 p id i e n 
do  q u e  se c o n d e n a s e  á su s  consoc ios  á fo rm a l iz a r  e s c r i 
tu r a  d e  c o m p r o m is o  p a r a  s u je ta r  á r e so luc ión  de  a m i g a 
bles co m p o n e d o re s  la l iq u id ac ió n  y  d iso lu c ió n  de ia so
c iedad  Fort is  y  c o m p a ñ ía  c o n  a r re g lo  á los t é r m in o s  del 
a r t í c u lo  822 de la ley de  E n ju ic ia m ie n to  c i v i l ,  e l ig ie n d o  
D. J u a n  y  D. A n g e l  Evaris to  F o r t is  u n  á r b i t r o  p o r  s u  p a r 
te y  o t ro  los d e m á s  socios,  y  el te rce ro  de  c o m ú n  a c u e r 
do: ba jo  a p e r c ib im ie n to  de v e r i f ica r lo  el  T r ib u n a l  y  de  
d i r im i r  de oficio las d e m á s  cu es t iones  r e la t iv a s  á la 
r e d a c c ió n  de i  c o m p ro m is o  e n  el caso  de n o  p o d e rse  c o n 
v e n i r  :

R e s u l ta n d o  q u e  su s ta n c ia d a  la d e m a n d a  co n  D. Luis 
y  D. C a rlos  Forl is . q u e  se a d h i r i e ro n  á ella ; con  D. J u a n  
Fort i s  y Piatza, q u e  se  c o n f o rm ó  co n  q u e  se n o m b r a r a n  
los a m ig a b le s  c o m p o n e d o re s  p a ra  r e so lv e r  la cu es t ió n  
p ro m o v id a ,  y  co n  D. Angel E va r is to  F o r t i s  q u e  se opu so  
so s te n ie n d o  q u e  no  procedía el a r b i t r a j e ,  d ic tó  se n te n c ia  
el Ju e z  e n  2 4 de  Marzo d e  4 861 d e c la r a n d o  h a b e r  lu g a r  
a la d e m a n d a  e n  c u an to  á p o q e r  e n  e jecu c ió n  lo q u e  e s 
tab lec ía  la e s c r i tu ra  de  sociedad , y m a n d ó  e n  su c o n s e 
cu e n c ia  q u e  los c u a t ro  dem an d ad o s ,  e n  u n i ó n  con el d e 
m a n d a n te ,  p ro c e d ie r a n  á fo rm a l iz a r  la e s c r i t u r a  p ú b l ic a  
d e  c o m p ro m is o  a r re g la d a  á la l e y :

R e su l tan d o  q u e  por  no  h a b e r s e  r e c la m a d o  es ta  s e n 
tenc ia ,  se m a n d ó  l le v a r  á efecto f i jando p a r a  la e jecu c ió n  
do lo aco rd ad o  el t é r m in o  de  c inco  d i a s ;  y  q u e  no  h a 
b ie n d o  podido co n s e g u i rs e  el a c u e rd o  de  los in te re sa d o s  
p a ra  el n o m b r a m ie n to  de a m ig a b le  c o m p o n e d o r  te rcero ,  
p ro v e y ó  u n  a u to  el Jue z  d e  p r im e ra  in s tanc ia  ace rc a  de 
la fo rm a  en  q u e  hab ia  de ver i f ica rse  aque l ,  in t e r p o n ie n d o  
D. E v a r is to  F o r t is  de  es ta  r e s o lu c ió n  y d e  la p ro v id e n c ia  
d en ega to r ia  de su  r e fo rm a  ape lac ión  p a ra  an te  la A u d i e n 
cia, e n  la cu a l  la Sala p r i m e r a  en  23 de  O c tu b re  de  4 864 
p ro n u n c ió  se n te n c ia  p o r  la q u e , r e v o c a n d o  los a u to s  a p e 
lados, m a n d ó  q u e  los in te re sa d o s  se r e u n i e s e n  e n  la E s 
c r ib a n ía  del  a c tu a r io  el dia y ho ra  q u e  se ñ a la s e  el Juez 
de p r im e ra  in s tan c ia ,  y  se  p u s i e r a n  de  a c u e r d o  so b re  el  
m odo de h a c e r  la des ig n ac ió n  del  a m ig a b le  c o m p o n e d o r

tercero; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, se 
verificaría el nombramiento de oficio por el expresado 
Juez: . :

Resultando que D. Angel Evaristo Fortis dedujo con
tra ese fallo recurso de casación por conceptuarle contra
rio á los artículos 779, 780 , 882, en su núm. 4.*; 827,
833 y 896 de la ley de Enjuiciamiento y manifestó 
en apoyo de su fnadmisibilidad que, si bien por el ar
tículo 4.010 de dicha ley se da contra las sentencias que 
recaén sobre definitiva , el art. 4.041 lo amplía á las que 
recaigan sobre algún artículo, siempre que este ponga 
término al juicio y haga imposible sucontinuaciónV% 0-  
mo se verificaba en el caso actual, toda vez que siendo 
el punto discutido lá foritía eti que debd^baéerseTá^^- 
signacion del amigable componedor , jiin^ jyez, ,
por la ejecutoria nada quedaba ya que litigar entre las 
partes: . ; . . ,.

Resultando, por último, que denegada la admisión del 
recurso por auto de 4 4 de Noviembre dé 4861, apeló; de w  
esa nega ti va D. A ngel Eva risto F ortis, remitiéndose en  
su consecuencia los autos á este Tribunal J»uprem?;A v* m 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la sentencia de la Sala primera de  
la Audiencia de Barcelona de 23 de Octubre de 4881, con
tra la cual se ha interpuesto este recurso, no se e|Ui&U~ *
de definitiva en el concepto de lo estableado en qj ar* 
tículo 4.014 de la ley de Enjuiciamiento civ il, porque de
ducida la demanda para el cumplimiento de lo estipulado 
al constituirse la sociedad, y dictado el auto CQnsenítidP 
para que se extendiese al efecto. la escritura de co$qijjro- 
m iso, la referida sentencia, revocatoria de los posteriq-j, 
res, resolviendo acerca de la forma en que ha de verifi
carse el nombramiento del amigable componedor terce
ro, no termina el juicio ni hace imposible su continua- 
c io n ;

Fallamos que debemos epnfirmár y confirmamos c m  ¡ 
las costas la providencia apelda; de.volviéndose los autos 
á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspop • , ? 
diente. . í  ̂  ̂ -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará éh fa * 
Gacela del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes al 
de su fecha, é insertará en la Colección legislativa¿ p á- , 
sándose al efecto las copias necesarias, lo probuheiaedós, 
mandamos y firmarnos.==»Ramon López Vazquez.^Antero ‘f 
de Echarri.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaqtiin de Pal
ma y Yinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=*Pablo Jim é
nez de Palacio.=Laureano Rojo dé Norzagaray.

Publicación.=  Leida y publicada fué la .sentencia, - 
tenor por el Ilmo. Sr. B. Pédró Gómez dé Hermosa", Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera é l día de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su Es
cribano de Cámara.

Madrid 4 6 de Junio de 4862.«« Dionisio Aniónio de  
Puga.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b ilid a d  de la Hacienda pública

BIEiNES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1 8 5 7

Relación de la s  liqu idaciones exa m in a d a s  y  aprobadas p o r  esta  Dirección general del c a p ita l qu& ha r e •  
sa lla d o  á fa vo r  de las corporaciones ó establecim ientos p o r  las ven ta s  de sujs bienes e jecu ta d a s hasta  
el 2 de O ctubre de 1858 ? cuyos e x tra c to s  se rem iten  á  la de la  Deuda pú blica  p a ra  que e x p id a  á  ]su  
fa v o r  in scripciones in tra s fe r ib le s  con ren ta  del 3 p o r  1 0 0 , á  tenor de lo d ispu esto  eh el a r t -  d e  
la ley de 4.° de A b r il  de 4 858.
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6 establecimientos acreedores.
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en inscripciones.
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.. it i •
aouat de estas.

7.219 Cádiz..............................

PROPIOS.

Ayuntamiento de Chiclana...................... 57.622,35 #.7*8.67 •
7.220 León................................ Idem de la Bañeza........................ .. 20.487,40 644,61
7.221 Lérida...................... .. Idem de Tarroja........................................ 678,40 20,34
7.222 Idem............................... Idem de Bell—lloch. * ............................... 49.876*82 596,30
7.223 Teruel............................. Idem de Villarluengo.......................... .. 428.782,57 3  863,47
7.224 Idem................................ Idem de Torre del Compte.................... 445.069,62 4.352,08
7.225 Idem..................... Idem de Santolea..................................... ,22.748,20 684,54
7.226 Idem ............................... Idem de Mezquita de Jarque........... 424.974,75 3.659,15
7.227 Idem................................. Idem de Rubielos de Mora..................... 388.068,25 48.642,04
7.228 Idem................................. Idem de Martin del Rio.......................... 74.454,35 3.443,54
7.229 Idem................................ Idem de Valderrobres.............................. 544.520,45 46.335,60
7.230 Idem................................ Idem de Gargallo..................................... 77.404,72
7.234 Idem................................. Idem de Valbona...................................... 409.4 43,27 3£73>39
7.232 Idem................................ Idem de Torrijas........................................ 76.409,75 Ji.283,*9
7.233 Idem................................ Idem de Anadón........................................ 57.546,87 J4.726,40
7.234 Idem de Palomar . .  . 50.646,70 •4.519,40

TERCER TRIMESTRE DÉ 4858.

7.235 Jaén................................. Ayuntamiento de Chiclana...................... 92.222,40 3.766,67
7.236 Teruel. . . .  .................... Idem de Cutanda....................................... 449.414,77 4.473,44

7.237 Madrid............................

CUARTO TRIMESTRE DE 4858. 

Ayuntamiento de Fuente del Fresno. 70.824,60 3.V2Í.73

7.238 Lérida.............................

PRIMER TRIMESTRE DE 4859. 

Ayuntamiento de Almenar, adicional. 490,40 Ü .74
7.239 Idem................................ Idem de Tremp.................. ........................ 474.428
7.210 Teruel............................. Idem de Plou. ........................... ............. 80.795,52 2.4*3,86

7.241 Lérida....................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859. 

Ayuntamiento de P on s...................... 48.039,47

. l

644,48

7.242 Lérida..............................

TERCER TRIMESTRE DE 4859. 

Ayuntamiento de Casteíló de Farfaña.. 6.957*65 808,78
7.243 Idem................................. Idem de Omellons........................ .. 2.609,02 78,87

7.244 Alava............................

CUARTO TRIMESTRE DE 4859. 

Ayuntamiento de Beasain.................... ..

j

.89,86
7.245 Idem............................. Idem de Rentería..................................... .. 48.566,42 666,98

7.216 Albacete........................

PRIMER TRIMESTRE DE 4860. 

Ayuntamiento de Ossa de M óntiel.. . . 26.570,82 797,4*

7.247 Gerona...........................

TERCER TRIMESTRE DE 4864.

. Ayuntamiento de Rosas.................... .. 2.239,95 67,49

7.248

7.249

Lérida. . . . . . . . . . . . .

Idem..............................

BENEFICENCIA.

. Junta provincial de Beneficencia^ ó sea 
Casa de Misericordia de L érida,. . . .  

. Casa-inclusa de id., a d ic io n a l . . . , , ,^
370.895,80
UMQM8,..

4l4í426,-87

7.250 Pontevedra.................. . Hospital de San Juan de Dios de Pon

7.254

7.252

Valladolid....................

Zamora. „....................

tevedra.....................................................
. Obrapia de huérfanas y hospital de

Aguilar de Campos...................
. Memoria del Sr. Ravilero en Zamora..

149.371,55

5.949,85

7.484,14

¡3.696,88
478,49

7.253 Zaragoza....................... . Hospital de Nuestra Señora de Gracia

7.254 Oviedo....................

de Zaragoza........................ ...................

PRIMER SEMESTRE DE 4858.

. Hospital provincial de Oviedo*.

6.934.539,40

848,80

308.036,47

*M«

AfalMpT

7.484,14

; 3.696,88 
478,49

308486,49

25,46
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7.258
7.257

7.258

7.259

7.260

7.261 

7.862

7.263
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7.165

Zaragoza..........................

L érida..............................
I d e m . . . . . ........................

Lérida................................

L érid a ...............................

L ér id a ..

L é r i d a . . . . . . . * .  . . . »

Lérida........... ....................

Lérida................

-  Mélaga

CUARTO TRIMESTRE DE 4858.

Hospital de Nuestra Señora de Gracia 
de Zaragoza..................... .........................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4859.

Hospital de P on s...........................................
Idem de Balaguer.........................................

TERCER TRIMESTRE DE 4859.

Hospital de Balaguer...................................

CUARTO TRIMESTRE DE 4859.

Hospital deS o lson a ......................................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1860.

Hospital de Balaguer.....................................

TERCER TRIMESTRE DE 4860.

Hospital de B alaguer................................

CUARTO TRIMESTRE DE 4860.

Pia almo i na de la catedral de Seo de 
U r g e L . . . . * . . ........................................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4861.

Hospital de Tárrega...................................

INSTBüCCION publica.

Instituto de segunda enseñanza de 
Murcia........................................ ..............

TERCER TRIMESTRE DE 4859.

Colegio de San Felipe de Neri de Málaga.

2.131.746

407.714
62.865,05

47.580,10

9.908,70

22.867,02

749,92

4.096,50

2=248,80

5.206.888,37

460.303,07

63.952,38

3.231,33
1.885,95

527,40

297-,26

686,01

22,49

32,89

67,46

456.206,65 

4 3.809,09

Vadrid 34 de Mayo de 486t.«=^Sautillán.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e i n o .

Botado dü alta y  baja que han imido ios acogidos en los 
establecimientos fue dependen de la misma en el mes de 
Mayo del cotrietiie año, con exprésioú de las cantidades 
qUé Sé háfñ rüéibido y distribuido durante el mismo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, desti-  
nádo á hombres incurables.

Existentes eii fia de Abri l . . . . . . . . .       ____. . .  229
A dm itidosefi M ayó..;   .........    13

—  T btál  242
Han fallecido.. .   ..................................   4
Han séiido á su  instancia y  con ticen- 

ew,¿« . . . .  2
   6

E xistentes...........  ................. 236

HOSPITAL t>E JÉ9Ú3 NAZARENO PARÍ AtlJÉ&ÉS III—
P&DIDÁS é  incurab les.

Exfeterités en isa  dé A b ril ................   219
Admitidas en  A^ayo............................   * 7

T o ta l .   226
Han fa lle c id o ... ............................................... 3
Han sa lid o ..   ................................   l

   4

E x isten tes............ ................... 222

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
E xistentes eu  ftu de A bril á ................... .. 157
Adm itidos en  H ayo.....  .................................  2

T ota l  159
Han fa llecid o .......................... ... . . ...........
Han salido sin curar á instancia de sus  

f a m i l i a s . . , , .................................................  1
—   1

E x is te n te s . ..............   458

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
E xistentes en fin de.......A b ril........... ..... ................... 258
Adm itidos en  Mayo......................... ..............................  330

T otal  588
Hap fallecido.  ................  29
Han salido curados y  con altas volun

tarias. 281
  310

E x i s t e n t e s . . . . . .   278

REAL COLEGIO RBVUGIO DE VALENCIA.
Existentes en  fih de A bril ........................   15
Admitidos en  M ayo.. ............................... ..

T otal  15
Han fa llec id o . ................. ............. ..
H a n sa lid o   .........................................................

E xistentes........................   15

hospital Del brt en Toledo para decrépitos,
impedidos y ciegos de ambos sexos.

E xistentes en  fin de A b r il .  ...................    92
Admitidos éii M ayo.......  ....................................  6

T otal  98
Han f a t t e é i l o .   2
Han ftalídb á  su  solicitud ................... ....... 2

  4

Existen t e s . . . . . . . ...........  94

cantidades recibidas. Reales vellón.

ExUtefrciá en 30 de Abril de 1862..................  168.766,89
De la Tesorería Central para los estableci

m ientos de la Junta...........................................  159.536
De D. Jqsé O rtueta, com o testamentario de  

D. Jííáh de Icabalceta, por la parte cor
respondiente á los establecimientos de esta
Ju n ta , del legado de dicho señor................. 4.326,58

De la Caja general de Depósitos por intereses 
d |l  pppipor 100 anual de las cantidades 
dljyo^taaas en cuenta corriente, primer 
tfrmeátfe del corriente año, según talón 
núm ero 7 .138 .......................................................  520,46

T otal  333.149,93

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
Entregado al hospital de Nuestra Señora del

Cárm en....................................................................  27.574,64
Idein di fie Jesús N a za ren o .. ................   ¿5.903,54
Idem I  la casa de dem entes de Santa Isabel

e n L e g a n é s .............................................................  10.353,04
H em  al hospital de la P rincesa........................  48.905,27
Idem al Real Colegio Refugio de V alen cia .. 4.353
IdeutaLde Desamparadas á cargo en Madrid 

ddiaE xcm a. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.166
Idem al hospital del Rey en  Toledo  6.725

T ota l  437.980,49

(SSÚllEN.
Importa lo rec ib ido ................................................  333.149,93
M#m lo d istr ibu id o .. ...........................................  137.980,49

Existencia en  fin de Mayo.................  195.169,44

Madrid 17 de Junio de 1862.=»Ei Secretario Contador, 
Ferm ín Canella.=*»El Oficial primero Interventor , Diego 
de Flór«s£±=V.# B.V~Ei V icepresidente accidenta l, Sanz

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diana dd correo de ida y 
vuelta entre Vitoria y Bilbao.
A .* El contratista se  obliga á conducir en  carruage de 

ida y  Vuelta decide Yitotfo á Bilbao la correspondencia y

periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
hartan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta condu cción , el 
iempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
( salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
m el itinerario aprobado; sin perjuicio de las alteracio- 
ies que en lo sucesivo  acuerde la Dirección por c o n -  
iiderarlas convenien tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
lebidam ente se exigirá al contratista en el papel corres- 
>ondiente la multa de 20 rs. vn . por cada cuarto de hora;
( á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e! 
contrato, abonando además dicho contratista los p erju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de-, 
jerá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
ñerías m ayores, situadas en los puntos más con ven ien - 
es de la línea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Vitoria y Bilbao.

5.a El servicio de esta conducción continuará d e s -  j 
empeñándose por conductores nombrados por el Go
bierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y d e -  
teriorio.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas v igen te.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer  
su acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Vitoria.

10. El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que.de principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse  
á nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  ca u 
sas que im pidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres m eses 
m ás bajo el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare de 
la variación aum ento ó dism inución de d ista n c ia s , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor -  
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se  
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro  
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que- 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
mir la l ín e a , el Gobierno avisará al contratista con un  
m es de anticipación para que retire el servicio  , sin  
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Alava y Vizcaya ,y por los de
más medios acostum brados, y  tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas , asistidos de los A dm inistra
dores principales de Correos de Vitoria y Bilbao el dia 14 
de Julio próxim o, á la hora y en el local que señalen  
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
de 32.000 rs. vn. anu ales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias com o dependencia de la Caja ge -  
general de D epósitos, la suma de 2.700 rs. vn . en m e
tálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta  
á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del se r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el lic ita 
dor se compromete á prestar el serv ic io , así como su 
dom icilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando  
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior, y  una certificación ex 
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
ponente, por la que conste su aptitud le g a l, buena co n 
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio a la c io , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Vitoria á Bilbao y vice v e rsa , por el precio 
d e ................... reales a n u a les, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobaao por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se  remitirá inm ediatam ente e l  expediente  
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen  causado el mpate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en  el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.

1.a El servicio ha de hacerse precisamente en carrua

je, el cual tendrá  u n  departam ento  para la co rresponden
cia independíenle  del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes dest inados á este servicio se r e 
servará  para el conductor un asiento á cubier to de la in
tem perie ,  y desde el cual pueda con facilidad en tregar  y 
recibir  en el tráns ito  los paquetes de !a correspondencia.

3.a En el caso de q u e  por ro tura  ó cualquiera  otro 
accidente no pueda con tinuar  la expedición en carruaje, 
el contratista  deberá  tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir  á lomo la c o r r e s 
pondencia , el conductor  y el postilion que deberá  acom
pañarle  de relevo en relevo. Con este objeto deberá tener 
tam bién en cada re lev o ,  a lbardones maleteros para las 
caballerías q ue  hayan de trasportar  la correspondencia  V 
silla y bridas para la q ue  monte el conductor.

Madrid 11 de Junio de 1862 .=E l Director genera l  de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Pontevedra.
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  en carrua je  de 

ida y vuelta desde Orense á Pontevedra la correspondencia  
y periódicos que le fueren  entregados, sin excepción de 
n inguna  c lase ,  dis tr ibuyendo en su tránsito  ios p a q u e 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogicmdo los q ue  de tilos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que  debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  saiida en los pueblos del tránsito y ex trem os ,  se fijan 
en el i tinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s id e ra r 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se just if iquen  de
bidamente se exigirá al contratista en el papel c o r re s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. po rcada  cuarto  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el 
contrato , abonando además dicho contratis ta  los pe r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de es!a conducción debe
rá tener el contratis ta  el núm ero  suficiente dé caballerías 
mayores s ituadas en los puntos más convenientes  de la 
línea, á juicio del Adm inis trador p r incipal  de Correos de 
Orense.

5.a El servicio de est i  conducción se desem peñará  por 
conducto res  nom brados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que  se conduzca la 
c o r re sp o n d en c ia , y de preservar  esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr  los e x t r a o r 
d i n a r i o s  del servicio que ocu rran  ,. cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el conlraíis ía  á cualquiera  de las con
diciones estipulaoas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá e jercer su a c 
ción c o n tra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La c a n t i d a d  en que  quede rematada l a  c o n d u c c i ó n  
s e  s a t i s f a r á  p o r  mensualidades vencidas e n  la r e f e r i d a  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  de Correos d e  Orense.

10. El contrato  du ra rá  cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un ica r  la aprobación superior  de la subasta.

1!. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista  á la Adminis tración principal  respectiva, 
á fin de que  con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo  r e m a te ,  el contratista  tendrá  ob l iga 
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

* i .  Si d u ra n te  el tiempo de este, c: míralo fuese nece
sario va l iar en  parte la línea designada y d irigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos,  serán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el n úm ero  de las 
expediciones se aumentase ,ó  resu lta re  de la variación a u 
mento ó d isminución de distancias,  el Gobierno determi
nará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la 
asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, el 
contra tis ta  deberá  contestar den tro  del té rm ino  de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisa
rá al contra tis ta  con un mes de anticipación para qu e  r e 
tire el serv icio ,  sin que  tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará  en la G aceta  y Boletines 
oficiales  de las provincias de Orense y Pontevedra  y por los 
demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante  los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adm inis tra 
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
1 4 de Julio próximo , á la hora  y en el local que  señalen 
dichas Autoridades.

4 4-. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
50.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  proposición 
que  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar prev iam ente  en una de b s  Tesorerías 
de Hacienda pública di? dicnas provincias,  como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rea 
les vellón en metálico ó su equivalente  en títulos de 
la Deuda del Estado, la c u a l ,  concluido el acto del re 
mate , será devuelta á los interesados , ménos la cor
respondiente  al mejor posto r ,  que quedará  en depósi
to para garantía  del servicio á que  se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que  el licitador se 
compromete  á p res tar  el s e rv ic io , así como su domicilio 
y f i im a ,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir .  A este pliego se u m rá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición a n t e r i o r , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p ro p o u e n te ,  por la 
que conste su apti tud legal , buena conducta y que 
cuenta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d a r  
prec isam ente  en poder del Presidente  de la su b as ta  d u 
r a n te  la media hora an ter io r  á la fijada para  dar  p r in c i 
pio al acto,  y una vez entregados no p o d rá n  re tirarse .

18. Para  ex tender  las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórmula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Orense á Pontevedra  y vice versa por el 
precio d e ................  rs. a n u a l e s , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.x>

Toda proposición q ue  no se halle redactada en estos 
t é rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó c láusu las  con
d ic iona les ,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se ex
tenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este en favor del 
mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión  superior,  
para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones resu lta 
sen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r i rá  en el 
acto nueva  lic itación á  la voz por espacio de media hora,  
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  q u e  h u b ie 
sen  causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u pe r io r idad ,  se e le 
vará  el contrato  á escri tura  pública ,  s iendo de cuen ta  
dei rem a ta n te  ios gastos de su o torgamiento y de dos c o 
pias simples, y otra en  el papel sellado correspondiente ,  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio ,  no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que  prev iene  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebre ro  de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para el 
otorgamiento de la e se n tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones ad ic ion a les .

1.a E ! servicio ha de hacerse precisamente  en c a r ru a 
j e ,  el cual tendrá un  departam ento  para  la c o rre spon
dencia independiente del da los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se r e 
servará  para el conductor un  asi mto á cubierto  de ia i n 
temperie , y desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito los paquetes  de la correspondencia .

3.a En el caso de que  por rotura ó cualquier  otro a c 
cidente no pueda con tin u a r  la expedición en carrua je ,  
el contratis ta  deberá  tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir  á lomo la c o r re sp o n 
dencia , el conductor y el postulen que deberá  acom pa
ñarle  de relevo á relevo Con este objeto deberá  también 
tener en  cada relevo albardones maleteros para las c ab a 
llerías que hayan  de trasporta r  la correspondencia  , y 
silla y br idas para la que monte el conductor.

Madr id 11 de Junio de 1862. «= El Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Sevilla y Huelva.
1.a El con tra tis ta  se obliga á con lucir  en  carruaje  

de ida y vuelta desde Sevilla á Huelva la corresponden
cia y  periódicos que  le fueren e n tre g ad o s , s in  excep- 

j cion de ninguna* clase , d istr ibuyendo en su trans itó los

paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los q ue  
de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a La distancia que  compre míe esta conducción  , el 
tiempo en que  debe ser recorrida  y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el i tinerario aprobado, sin perjuicio d é la s  alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por  c o n s id e r a r 
las convenien tes  al servicio.

3.4 Por los re trasos cuyas  causas no  se jus t if iquen  
debidamente  se exigirá  al contra tis ta  e n  el papel co rre s 
pondiente  la m ulta  de 20 rs. vn.  por cada cuar to  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  resc ind irse  el 
contra to ,  abonando  además dicho con tra t is ta  los p e r ju i -  . 
cios q u e  se o r ig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción de
b e rá  tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de c ab a 
llerías mayores s ituadas en los puntos más convenientes 
d é l a  línea, a ju ic io  de los Adminis tradores principales de 
Correos de Sevilla y Huelva.

5.a El servicio de esta conducción se desem peñará  por 
conductores nom brados por el Gobierno.

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en b uen  estado de las maletas en  que se conduzca la c o r 
re sp o n d en c ia , y de p reservar  esta de la hum ed ad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contratis ta  c o r re r  los e x tra o r 
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando  su  im porte  
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á ia Ad
m in is t rac ión  , esta , para el r e sa rc im ien to ,  podrá  e jercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A d- 
n rn is i rac io n  principal de Correos de Sevilla.

10. El contra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en  que  dé principio el servicio,  cuyo  dia se fijará al 
c o m u n ica r  la ap robac ión  super io r  de la subasta .

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contra tis ta  á la Adm inis trac ión principal  r e s 
pect iva ,  á l i n d e  que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva subas ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que  impidiesen un nuevo rem a te ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de continuar  por la tácita tres meses más bajo 
el m ism o precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de esto e m i r a to  fuese ne
cesario v a r ia r  en par te  ia línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia  por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del contra tis ta  ios gastos que esta alteración ocasio
ne, sin dei vicho á indem nización a lg u n a ;  pero  si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase ,  ó resu lta re  d é la  
v a r iac io n au m en to ó d ism in i ic io n  ded is tanc ias ,e l  Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a r te  correspond ien te  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá  contestar  den tro  del té rm ino  de ios 
lo  dias siguientes  al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á co n tin u a r  el servicio por 1a nueva línea que  se 
a d o p te : en caso de n e g a t iv a ,  queda  al Gobierno el de
recho de su b as ta r  nuevam en te  el servicio de que se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  ai con tra tis ta  con un  mes de an tic ipación  
p =ra que  re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización .

13. La subasta se a n u n c ia rá  en  la G acela  y Boletines  
o fc ia le s  de las provincias de Sevilla y Huelva y por los de
más medios acostum brados ,  y tendrá lugar ante  los Go
bernado? es de las mismas, asistidos de los A d m in is t ra 
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
14 de Julio p róx im o ,  á la hora y en el local que  se ñ a 
len dichas Autoridades.

I T El tipo máximo para  el remate  s irá la c an t id ad  
de 55.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  p r o 
posición que exceda de esta su m í .

15. Para presentarse  coma lic itador será con l ic ión 
precisa depositar p réviamente  en una d - las Tesorerías  
de Hacienda pública de dichas provincias, como d ep en 
dencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
4.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente  en títulos 
d a l a  Deuda del Estado, la c u a l ,  concluí lo el acto del 
rem a te ,  será devuelta á  los interesados , ménos la c o r 
respondiente  al mejor posto r ,  q ue  quedará en depósi- . 
to para garantía  del servicio á que. se obliga hasta ia 
conclusión del contra to.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en  que  el l ic i tador  
se comprom ete  á p res tar  el servicio, a.?í cm ío  su d o m i 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
e sc r ib i r :  á este pliego se un irá  la carta  da pago original 
q u e  acredite  haberse  hecho el depósito prevenido  en la 
condición an te r io r ,  y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponeute  , por la 
que conste su aptitud legal, buena  conducta y que  cu en 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita,

17. Los pliegos con las proposiciones han de q uedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora anterior  á la fijada para dar p r in c i 
pio ai a c to ,  y una vez entregados no podrán  re tirarse.

18. Para extender  las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Huelva y vice versa por el p r e 
cio d e . . . .  reales a nuales ,  bajo las condic iones c o n ten i 
das en el pliego aprobado por S.

Toda proposición qu e  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó c láusu las  c o n 
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y le idos  públicamente ,  se ex 
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en  favor 
del mejor p o s to r ,  s in  perjuicio de la aprobación supe 
rior  , para  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
d ien te  al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás,  se a b r i rá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia  
h o r a , pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  que  
hu b iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superior idad,  se e le 
va rá  el contra to  á esc r i tu ra  pública ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos c o 
pias simples y otra  en el papel sellado co rrespondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren d a r ,
, ceder ni t raspasar  s in  prévio  permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  qued ará  sujeto á lo que  previene 
el art.  5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que  deba Henar para el 
otorgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta tenga 
electo en  el té rm in o  que se le señale.

C ondiciones a d i d ó n a le s .
1.a El servicio ha de hacerse precisamente en carruaje, 

el cual tendrá  un departam ento  para  ia correspondencia  
independien te  del de los pasajeros y equipajes.

2.a En ios carrua jes  destinados á este servicio se r e 
servará  para el conductor  u n  asiento á cub ie r to  de la 
intemperie,  y desde el cual pueda con facilidad en tregar  
y recib ir  en el t ránsito  los paquetes  de la correspon
dencia.

3.a En el caso de q u e  por ro tura  ó cualquier  otro acci
dente no pueda c on tinua r  la expedición en carruaje ,  el 
contratis ta  deberá tener en  los pun tos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir  á lomo la co rrespon
dencia, el conductor y postillón que deberá acom pañarle  
de relevo en relevo. Con este objeto deberá Lmer también 
en cada relevo a lbardones maleteros para las caballerías 
q ue  hayan de trasportar  la correspondencia,  y silla y b r i 
das para la que monte el conductor.

Madrid l i  de Junio de 1 862.— El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Los interesados que á continuación se e x p r e s a n , a c re e 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada  
al efecto, en ia forma que previene la Real o rden  de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería de ia Dirección general de 
la D euda ,  de diez á tres en los dias no feriados,  á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente  han de obtener del 
d epar tam en to  de liquidación la faclüra q u e  acredite su 
personalidad, para  lo cual hab rán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numero 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE LEON.

931 41 D. Angel Aldea.
93142 D. Inocencio Bolado.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

93143 D. Francisco Lobato y Morillos»

DIÓCESIS DE ORENSE.

93144 D. José Avinoa.
93145 D. Juan  Manuel Araujo.
93146 D. Ambrosio Bermudez.
93147 D. Jo?é Bermudez.
93148 D. Manuel Belvis.
931 49 D. Ju a n  Manuel Sánchez.

Número 
do salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE FLASENCIA.

93150 D. Bernabé Perez.
93151 D. Sebastian Ramos.
93152 D. Múreos Rodríguez de Cesas.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

93153 D. Manuel Fernando Concha.
93154 D. Juan de la Fuente.
93155 El misino.
93156 D. Juan José Gutiérrez.
93157 D. Sebastian Gómez de la Calzada.
93158 D. Fernando García.
93159 D. Martin Gómez Arce.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

93160 D. Miguel Almirante.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

93161 D. Ignacio Cerezo.
93<62 D. Francisco Casco Jiménez.
93163 D.Francisco Llamas.
9316i D. Francisco de Paula Romero.
93165 D. Francisco Suardo.
93166 D. Minué! Urrea.
93167 D. Juan Zambrano.

DIÓCESIS DE SIGLIENZA.

9 3 168 D. Juan Antonio Ayuso.
93169 D. Eugenio iñ iguez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

93170 D. Timoteo Bella.
Madrid 16 de Abril de 1862. =  El Secretario, A n to

nio Bruno Moreno.=V.* B.°— fil Director general, P resi
dente , J. Sierra. _ _ _

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la oficina que se expre
sa ; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su  
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

n e s .
—  ----- - —   ----------------------------- —   —  f »u -  ■ ■

CENTRO DE MARINA.

93170 D. Manuel de Porse.

Madrid 16 de Abril de 1 8 6 2 .=  El Secretario, Antonio  
Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director g en era l, Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona  
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se  
han em itido á virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
m eníe han de obtener del departam ento de liquidación  
la factura que acredite su personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el núm ero de salida de su s resp ec
tivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados.
quidaeio-

ces.
■■ »     -      ' . I»! «

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

93171 D. Sebastian Aranda.
93172 D. Cristóbal Carrillo.
93173 Doña Francisca Castillo.
93174 Doña María Francisca Córdoba.
93175 D. José Fernandez Cobos.
93176 D. Cris mío Gómez.
93177 Doña Torosa Guardeño.
93178 Doña María del Cármen López.
93179 D. Antonio Ortiz Repiso.
93189 D. Francisco Perez Muñoz.
93181 D. José Ramírez.
93182 D. Francisco Solauo y Tomasa de Laque.

PROVINCIA DE JAEN.

93183 D. Juan Acero.
931 S i D. Martin Crespo y Juana Llavero.
93185 D. Francisco Castro..

PROVINCIA DE SEVILLA.

93186 D. Andrés Arrequi.
93187 Doña María del Cármen Baca.
93188 D. Pedro Camón.
93189 D. José Caldera.
93190 Doña María del Cármen Claref.
93191 Doña María de la Asunción y Piedad Casals.
93192 Doña Elvira Crehuet y  Pimpinitla.
93193 D. Antonio María Escaseña.
93194 Doña María de los Dolores Eguisa.
9 3195 D. Estéban Moya no.
93196 Doña Micaela Perez Palmero.
93197 D. Alejandro Rodríguez.
93198 D Víctor Ruiz Albornoz.
93199 Doña María Josefa Ruiz.
93200 D. Joaquín de Tejada.

Madrid 16 de Abril de 1862.=*El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=Y.° Bfi— El Director general. Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se  expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en ia forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de ia Deuda, de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de o b 
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de su s respectivas liquidaciones.

Número 
de salid?,
de la s  l i -  Nombres de los interesado*.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.

93201 D. Miguel Franeh.
93202 D. José Falgueras.
93203 D. Miguel Figueras.
93204 D. Francisco Ferrer.
93205 D. Francisco Ferragut.
93206 D. José Frigola.
93207 D. Francisco Franch.
93208 D. Esteban Felip.
93209 D. Estéban Fluvia.
93210 D. Narciso Ferrer.
93211 D. José Fábrega.
93212 D. Jaime Fábrega.
93213 D. Juan Frigola.
93214 D. Salvador Frigola.

DIÓCESIS DE VICH.

93215 D. Salvador Herp y Jordá.
93216 D. Jaime Heras.
93217 D# Clemente Jordá.
93218 D. José Feiner.
93219 D. Francisco LloveL
93220 D. Pablo Llovet.
93221 D. José Muntada.
93222 D. José Melcior.
93223 D. José Mer.
93224 D. Pedro Martí.
93225 D Raimundo Mas.
93226 D. Antonio Martí.
93227 D. Juan María.
93228 D. José Martí.
93229 D. José Moreno.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

93230 D. Anselmo Chacón.

Madrid 16 de Abril de 1862. ===== El Secretario, A nto
nio Bruno M oreno.=V.° B .°=E l Director general, P resi
dente , J. Sierra.



Los in teresados q u e  á  con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
personal, pueden acud ir por sí ó por persona au torizada 
ai e fe c to , en  la foi ma que  p rev iene la Real órden  de 23 
de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección g ene
ra l de la D euda , de diez á tres en los d ias no feriados, á 
recoger los créd ito s de dicha Deuda que se han  em itido á 
v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas por las respecti
vas o fic in as ; en el concepto de q u e  p rév iam en te  han  de 
o b ten e r del departam en to  de liquidación la factura que 
acred ite  su p e rso n a lid ad , p ara  lo cual h ab rán  de m a n i
festar el n úm ero  de salida de sus respec tivas liqu ida
ciones.
Número 

de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE LAS B A LEA R ES.

93231 D. Bartolomé F e rre r  Puig .
93232 D. Antonio Mau y Selva.
93233 Doña A ntonia Palm er y Espasas.
93234 Doña Catalina Pujol y Pujol.
93235 D. Jaime Selva y T aberner.
93236 D. Juan  Tous y G om ilh .
93237 Doña M argarita Vidal y Oliver.

PROVINCIA DE BARCELONA.

93238 D. Francisco  Jav ier Baglysy y Sam per.
93239 D. F ra n c h eo  Baglysy y Molins.
93 240 Doña María Ana Calvet.
93241 Doña María de los Dolores Dordal.
93242 Doña María de Africa, Lnisa y  T eresa D u -

bau.
93243 D. Ja im e Fernandez.
93244 Doña Ramona Matali.
93245 D. F rancisco Perm anyér.
93246 D. Vicente R ius y Roca.
93247 D. Felipe Yerges.
93248 D. V entura  Vidal.

PROVINCIA DE BURGOS.

93249 D. Valentín Acedo.
93250 Doña María Presentación F é lix  y Báreena.
93251 Doña Fernanda España.

PROVINCIA D E  CANARIAS.

93252 Doña María G. A rcand y M olina.
93253 D. A ntonio Albertos.
93254 D. Francisco Adán y Acosta.
93255 D. G regorio Benitez.
93256 D. José Bravo de Laguna.
93257 D. Rafa él del Campo.
93258 D. Francisco Estébanez.
93259 D F rancisco  Rodríguez.
93260 Doña Josefa Rom án.

Madrid 16 de Abril de 4 862«=El S ecre tario  , A n to n ia  
Bruno M oreno.=V .° B.®«=*El D irector g enera l, Presidente, 
J. S ierra . ______

Los in teresados que á co n tin u ac ió n  se expresan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D euda 
del perso n al, pueden acu d ir por sí ó po r persona  a u to 
rizada al e fe c to , en  la form a que  p rev iene la Real órden  
de 23 de Febrero de 1856 , á ia Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no fe ria 
d o s , á recoger los c réd itos de dicha Deuda que  se han 
em itido á v ir tu d  de las liq u id acio n es practicadas por 
la O rdenación general de Pagos del M inisterio  de G racia 
y Justicia ; en el concepto de que p rév iam en te  han  de ob 
ten e r del dep artam en to  de liquidación la factu ra  que 
acredite  su  p e rso n a lid ad , para  lo cual h a b rán  de m a n i
festa r el n úm ero  de salida de su s  respec tivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE GERO N A .

93261 D. Francisco D asinán.
93262 D. Pió E zpaguerra.
93263 D. Juan  Espluga.
93264 D. Salvador Esteba.
93265 D. F ran c isco  E stebe .
93266 D. Narciso Ezcarrá.
93267 D. Pedro Ezcarrá.
93268 D. Miguel E sp an ag u e rra .
93269 D. Pedro E>taño!.
93 >70 D. Vidal Eslracb.
93271 D. Jú m e  Forné3 .
93272 D. Franc¡sco Frigola.
93273 D. Tomás Frigoia.
93274 D. Miguel F iguera.
93275 D. Pedro Falgas.

DIÓCESIS DE VICIÍ.

93276 D. Domingo Fá brega?.
93277 D. Fortian Feu.
93278 D. José G raus.
93279 D. Alejo Godayol.
93280 D. Ramón G oufaux.
93281 D. Antonio G ironella.
93282 D. José G uardia.
93283 D. José G rau.
93284 D. A ntonio G arros.
93285 D. José Gallifa.
93286 D. Juan  G raus.
93287 D. M ariano Gallego.
93288 D. Francisco Goufaux.
9 3 ’i89 D. Migueí Galiés.
93290 D. Ramón Homs.

Madrid 16 de Abril de 4862.=E1 S e c re ta rio , A ntonio 
B runo Moreno.=V.® B .°=El Director general, P residente, 
J. S ierra.

SEC RETA RÍA .

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y  liquida
dos por la J u n ta  de la Deuda pública por indem niza
ción de daños causados en la guerra c iv il, que con arre
glo á la ley de 1.® de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real órden de 46 de Marzo de 
4 852, se han mandado abonar por la m ism a y  han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Abril 
últim o.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cents.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

GUADALAJARA.

E n vie l

D. Matías L acasa , ce
sionario de varios in 
teresados....................... 23.787,20 1.° E nero  1857.

Molina.

D. Juan  de las B árcc- 
nas , cesionario de 
Miguel Bagan.............. 13.056 4.* E nero  4 862.

Recuenco.

D. Matías Lacasa, cesio
nario  de la viuda de
Mateo del Amo Ruiz. 4.336 1.° Julio 1856.

El m ismo, id. de cuatro  
in te resados................... 25.595 1.® Enero 1862.

TOLEDO.

Villamudas.

D. B ernardo E s c o la r . . . .17.750 4.° Enero 1857.
Doña A gustina M arrón, 

v iu d a ......................... 28.480 Idem.
H erederos de Pablo L i

bo ........................... 12.500 Idem.
D. Pedio Joaqu in  A l-  

v arado ........................... 50.500 4.° Ju lio  1858.
D. Sabas R u iz ................ 30.300 4.® Julio 4856.

Sonseca.
Herederos de Francisco 

García Galiano........... 2.316,66 Metálico.
Consuegra.

Herederos de Doña Do
rotea V illarejo............ 4.700 i . 9 Enero  4857.

CUENCA. 

Vellisca.

D. José G rim aldo. 5.296 4.® E nero  1861.
CASTELLON.

Alm enara .

D. Jacinto Melchor \ r

Polo y José Melchor
y G h o rd a ..................... 31,608 4.° Enero  1858.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. ^  ^

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

TA RRA GO NA .

Amposla.
D. A ntonio  C a p a rá . . . . 57.983,50 1.® Julio 1851.

SO RIA .

Soria.
D. Calixto Sainz.............. 4 6.684 4.® E nero  1855.

CIU D A D -R E A L .

Alm adén.
D. Manuel M artínez I n 

d o , cesionario de
F rancisco  P o n c e .. . . 3.840 Metálico.

V A LEN C IA .

Chulilla.
D. Gil T abuel.................. 21.534 4.® Julio  4851.
El m is m o ........................ 4.360 Metálico.

Chelva.

D. Francisco M artínez. 5.200 4.° Ju lio  1851.
D. Tom ás P asc u a l____ 9.600 Idem.
D. José Antonio R u iz . . 48.950 Idem.
Doña María Concepción

G il........... .................... .. 7.360 Idem .
D. F rancisco  Solar y

M artín ez ....................... 9.528 Idem .
D. V icente T o r ra lb a . . . 7.424 Idem.
D. José Diego................... 7.750 Idem .
D. Joaquin  A liaga.......... 4 4.074 40 Idem .
D. F rancisco  S á n c h ez .. 40.367,20 Idem.
D. José Sánchez López. 8.430,40 Idem.
D. José R ojer................... 4.665,60 Idem.
D. B altasar A lcalá.......... 7.612 Idem .
D. José B e c o ls .............. 13.545,60 Idem.
D. Sa lvador A g u ila r . . . 5.589,60 Idem.
D. Sebastian S a n c h o .. 57.980 Idem .
D. Salvador E s té b a n . . 4.820 Metálico.
D. Feliciano Bello.......... 4.296 Idem.
D. V icente B esque .. . . . 2.400 Idem.
D. Jav ier A gu ilar.......... 2.590,40 Idem .
D. Jáirae V ázquez.......... 3.823,20 Idem.
D. Joaquin  A p a r ic io .. . 1.029,60 Idem.
D. Bonifacio Z a n o n . . . . 4.488 Idem .
D. Vicente A g u i la r . . . . 2.203,20 Idem .
D. A ntonio A g u ila r .. . . 4.696 Idem.
D. Ju an  Salas.............. 1.720 Idem .

T E R U E L .

Lanzuela.

D. Ju a n  R ibó, cesiona
rio de 14 in te resados. 46.692,80 4.® Julio  4858.

Colladico.
D. Ramón Noriega y

Ceferino Soto y Here-
d i a , cesionarios de
varios in te resad o s ... 34.385,60 4.® Ju lio  1861.

Albalate del A rzobispo .

D. M ariano A lgueras, h e 
red ero  de  R a fa é l. . . . 4.480 Idem.

D. Ram ón P u i ................. 2.832 Idem .
D. Juan  Jo rd a n a ............ 8.544 Idem.
D. F ernando  G ab arru ,

h e red ero  de L eandro. 1.736 Idem.
D. Joaquin Pina y E u s

taquio  M olina , h e re 
dero  de Antonio T u 
r ó n ................................. 6.512 Idem.

D. Antonio T u ró n ........ 9.704 Idem.
D. Domingo V a l , h e re 

dero  de Eugenio Val. 992 Idem.
D. M anuel G añez........... 4.744 Idem.
D .Jo aq u in  A rn az ......... 7.904 Idem.
b . Macario Blesa , here

dero de Victoriano
Blesa ............................... 4.736 Idem.

D. Jo é J a r q u e . ............ 4.936 Idem.
D. Pedro B ru ñ en ........... 5 024 Idem.
b. Francisco Lando, h e 

redero  de Rita Ro
d rigo ............................... 3.040 Idem .

D. Javier T^jer , h e re 
de ro  de Josefa Abad. 2.000 Idem.

D. José Perez V a llés .. . 4.640 Idem.
D. Segundo Glague, he

redero  de M artina
Rodrigo......................... 6.4 36 Idem.

El m is in o , del de la
viuda de Francisco
O bgU £............ ....... 3.600 Idem.

D. Roberto Pasto r, h e 
redero  de Lorenzo
P a s to r ....... .................... 41.232 Idem.

D. Cosme Ti rao, herede
ro  de Francisco T¡rao. 6.080 Idem.

Doña Micaela Blesa, he
red era  de M anuel
B esa .............................. - 2.656 Idem.

D. Joaquin Gabar ru , he
redero  de Valentín
G a b a rru ........................ 4.760 Idem.

D. M anuel Mirasol......... 3.632 Idem.
D. Pedro O liver, h e re 

dero de la viuda de
V d lu e n d n .. .............. 3.200 Idem.

D. Fernando Marcuello,
h e redero  de P a n ta -
leon ................................ 3.040 Idem.

D. Eusebio Lucea y Eno-
sa , heredero  de E u
sebio L u cea ................ 7.200 Idem .

D. José P arís, heredero %
de la viuda de F r a n 
cisco P a r ís ................... 1.440 Idem.

D. Juan  López................ 14.720 Idem.
D. A ntonio Mora G ra 

cia , heredero  de Mi
guel Mora.................... 9 360 Idem .

D. F ernando  Herí e r a . . 1.440 Idem.
D. E ustaqu io  V a llé s .. . 3 040 Idem.
D. M ariano C alvero. . . 4.696 Idem .
D. C onstantino Casalod. 2.992 Idem .
Doña Prudencia  A lcai-

n e , he red era  de A n 
drés A icaine................ 4.280 ídem .

D. Hilario E scu in , h e 
red ero  de María Rosa
A e g re ............................ 8.640 Idem.

D. Nicasio P e rez , h e re 
dero de Tomás P erez . 4.728 Idem.

D. Jo aqu ín  Pina , h e re 
dero de José Vali—
m a ñ a ............................. 1.440 Idem.

D. A ntonio T o rres . . . . 7 520 Idem.
D. Manuel Perez , h e re 

dero de Cristóbal P e 
rez  ó Petra T o r r e s . . . 4.800 Idem.

D. Constancio A znar,
heredero  de F ran c is
co P a les............ 4.760 Idem.

D. Valero S o r o . ............. 4.400 Idem.
D. A lejandro G arralaga,

heredero  de Juan  L a-
p e n a s .......................... .. 2.000 Idem.

D. C ipriano A b ad , h e 
redero  de Ju lián
A bad.............................. 2.880 Idem.

D. M anuel P ina.............. 2.240 Idem.
D. Paulino G a r ra la g a . . 2 080 Idem.
D. Manuel G a ru lla . . . . 4.560 Idem.
D. Fernando  y Eloy Pi

na , heredero  de Ma
ría P in a ........................ 1.808 Idem.

D. B ernard ino  Aznar,
heredero  de C lem ente
A zn ar ............................ 4.960 Idem.

D. Antonio T om ás, h e 
redero  de Tomás Ola-
g r e .................................. 2.240 Idem.

D. José A z n a r ................. 608 Idem.
D. Manuel E lias.............. 1.200 Idem.
Doña María y Doña Lun

B e rn a d , h e rederas
de la viuda de Miguel
B ern ad .......................... 4.440 Idem.

D. Joaquin  Calvo, h e 
red ero  de A ntonio
C alv o ............................ 640 Idem.

D. Ju an  Antonio G on
z á lez ............................... 4.480 Idem .

Doña Lorenza A icaine,
h e red era  de B altasar
A icaine.......................... 1.720 Idem.

D. Ramón L asm a ría s .. 5.552 Idem .
D. Joaquin T orres......... 3.360 Idem .
D. Manuel G il, su h e re 

dero B ernardo Loro.. 1.680 Idem.

INTERESADOS.

Cantidades
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

D. Valero G il.................... 4.568 4.® Julio  4861.
D. Jo aq u in  M olina. . . . 9.200 Idem .
D. Ju an  José A u n é s . . . 9.240 Idem.
D. José Elias..................... 1.760 Idem.
Doña Tomasa Poza , h e 

redera de Rom ualdo
P o za ............................... 2.864 Idem.

D. Mateo del R io , h e re 
dero  de V icente del
R io.................................. 2.800 Idem .

D. Santos López............ 7.040 Idem.
D. Miguel Bomas........... 7.120 Idem .
D oña Engracia Val, por

Vicente V al................. 41.600 Idem.
Doña María Clara Ballés. 9.920 Idem .
Doña Carolina Lucea,

he red era  de Ram ón
L u ce a ............................ 2.240 Idem .

D. V icente Alfonso, he
redero  de Vicente Al
fonso.......................... . 6.320 Idem.

Doíui Blasa M artin , h e 
redera  de María Ro
m á n ............................... 4.824 Idem.

D. Mnrtin B e n a q u e .. . . 2.880 Idem.
D. Manuel C o ro n a n ,h e 

redero  de Joaquín
C o ro rran ........... .. 7.520 Idem.

D. Bonifacio Salas, h e 
redero  de F elipe  S a 
las................................... 3 280 Idem.

D. Mariano B ornaS jhe-
redero  de Teresa Cla
v e ro ............................... 8.560 Idem.

D. F rancisco  Bernad,
su heredei o G regorio
A randa y G regorio
B e rn a d .. ................ 12.320 Idem.

D. Hilario N ebra , h e re 
dero  de Joaqu in  N e 
b r a ................................. 640 Idem.

D. Cárlos N o au és.......... 9.280 Idem.
D. M arianoT ru lienque. 8.480 Idem.
Doña Francisca Aicaine,

heredera  de Jerónim o
A icaine.......................... 1.600 Idem.

D. V icente B e rn a d .. . . 2.240 Idem.
D. José L asm arias. . . . 1.520 Idem.
D. Isidro  M uñio, h e re 

dero  de A ndrés Mu
ñ io .................................. 4.048 Idem.

D. Ju lián  A rn as, h e re 
dero de Miguel Arnas. 11.200 Idem.

D. M anuel C ólera .......... 2.240 Idem.
1). José E sco in ............... 3.200 Idem.
D. Joaquin M ontañés

M artin , heredero  de
M anuel A bad .............. 9.200 Idem.

D. M ariano Sancho, h e 
redero de la v iuda de
M ariano Sancho . . . . 1.760 Idem.

D. José E sc a r tin , here
dero  de la ejecución
de María L a g u n a s .. . 7.520 Idem.

D. Juan S erran o  Oliete,
heredero de Pedro
O lie te ............................. 3.936 Idem.

D. Francisco C la v e ro .. 4.320 Idem.
D. Pascual F le ta ............ 41.680 Idem.

Total rs. v n . .,.1 .012.839,16

Madrid 22 de Mayo de 1862.=E1 Secretario  , A ntonio
Bruno M oreno.=V .° B.°==El D irector ge n e ra l , P residen te ,
J. Sierra.

Contaduría Central de la H acienda publica.

Los señores c e sa n te s , jub ilados y pension istas qu e  
tuviesen consignado el pago de sus haberes en la Teso
re ría  C entral y  deben acred ita r su existencia y estado 
para p e rc ib ir la m ensualidad  respectiva al p resen te  mes, 
se sai v iran  p re sen ta r en esta C ontaduría al Oficial en ca r
gado del Negociado de clases pasivas en los d ías an te rio 
res al en que  se abra el pago, con objeto d e q u e  no su fran  
re traso  en el percibo de aquellos , de dos á cuatro  de la 
tarde en los dias no feriados, la co rrespond ien te  certifi
cación de existencia, au torizada por el Párroco  y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional o Inspector del distrito , e x p re 
sando en ella el nom bre dei interesado, sus apellidos por 
padre y m adre y el estado de los m ism os en cuan to  á 
viudas y huérfanos, así como el pun to  de 1 < feligresía don
de hab itan , según lo d ispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiem bre de 1855, su scrib iendo  la declaración im p re 
sa en los e jem plares qu e  para este fin se les facilitan 
oportunam en te .

Madrid 18 de Junio  de 1862 .=José  0 ‘Donnell. — 2

E scuela norm al central de prim era enseñanza.
*E1 dia 26 del corrien te , á la hora de las nueve  de la 

m añana , d a rán  princip io  en esta Escuela los exám enes 
o rd in ario s de reválida.

Los señores que reuniendo los requ isitos q u e  m arca ia 
ley deseen su fr ir  dicho exam en , p re sen ta rán  los c o rre s 
pondientes docum entos en la Secretaría  de este estableci
m ien to  áníes del citado dia.

Lo que de órden del limo. Sr. P residente del T r ib u 
nal de exam en pongo en conocim iento de los in teresados 
para su asistencia.

Madrid 18 de Jun io  de 1862.«=El Secretario , César de 
Eguiiaz. 3294— 1

Gobierno de la provincia de Gerona. I
La Secretaria  del A yuntam ien to  constitucional de San I 

Pedro de Osor, dotada con 2.560 rs. an u a les , se halla  v a -  i 
can te  po r ren u n c ia  del que  la desem peñaba. I

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 I 
años reú n an  las dem ás necesarias, d irig irán  su s solicitu - I 
des al Presiden te  de d icho A yuntam ien to  d en tro  dei té r— I 
m ino de un  m e s , q u e  p rincip iará  á co n ta rle  desde el dia I 
en qu e  se p u b lique  este  anuncio  en el Boletín oficial de I 
esta provincia y Gaceta de M a d rid , pasado el cual se pro- I 
veerá el referido  destino  con arreg lo  á lo prevenido en I 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto  de 19 de I 
O ctubre de 1853. - |

Gerona 6 de Junio de 1862. —  José de U rbiztondo. I 
________________  3109— 1

Gobierno de la provincia  de Granada. I
Sección de Fomento.— Minas. I

No hab iendo  cum plido la sociedad m inera d en o m in a- I 
da La Ilibérica con io acordado por decreto  de 20 de Mar- I 
zo últim o en el expediente de la galería  nom brada La Fe- I 
cu n d a , sita en térm in o  de G uejar S ie rra , que  se c o m u - I 
nicó  oportunam en te  á D. A gustín  Hortelano, vecino de Ma
drid , que hasta el año de 1859 venia gestionando en  nom - I 
b re  de la expresada so c ied ad , por resolución de hoy  he 
declarado sin  cu rso  y fenecido el expedien te  de la m en 
cionada galería .

Lo q u e  se in se rta  en el Boletín oficial de esta p ro v in - | 
cía y en la Gaceta de M adrid para conocim iento de los in 
teresados. con arreg lo  a la r t .  40 del reg lam ento , m edian te  
á no constar q u ién  sea la persona que rep re sen ta  en la ! 
actualidad á la referida  em presa.

G ranada 26 de Mayo de 1862 — El G obernador, I. Mén
dez de Vigo. 2895

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conform idad con el d ietám en d e l J 
Consejo p rov incial, he aprobado con fecha de hoy  la e s 
c ritu ra  otorgada en Velez de Benandalla en 14 de Abril 
ú ltim o an te  el Escribano D. Francisco de Paula T revilla  
para la constitución de la sociedad especial m inera  q u e  
explota la m ina San J u s to , sita en térm ino  deO rg iv a .

Lo que he d ep u esto  se publique  en el Boletín oficial 
de esta prov incia  y en la Gaceta de Madrid en c u m p li
m iento  de lo prevenido en el art. 8.° de la citada lev.

G ranada 28 de Mayo de 1862. « I .  Mendez de Vigo.
2949

Gobierno de la  provincia  de Cáceres.

Sección de Fomento.— Industria .

Por Real órden  de 21 del corrien te  se ha m andado 
c rea r una plaza de F ie l-c o n tra s te  en esta capital. En su 
consecuencia , y á fin de que su provisión recaiga en p e r
sona de ap titud  y m érito , he acordado hacerlo  público  
para  q u e  los que asp iren  á ella p resen ten  sus so licitudes 
en este G obierno den tro  del térm ino  de 30 d ias , contados 
desde el siguiente al en que se verifique la inserción  del 
p resen te  en el Boletín oficial y Gaceta de M a d rid ; en  la 
inteligencia de que los p re tend ien tes deben  p e rtenecer á 
la clase de ensayadores exam inados y  ap robados, y h a 
llarse adornados de todas las cualidades que tan  delicado 
cargo exige.

Cáceres 28 de Mayo de 1862.=*El G obernador, F ra n 
cisco Belm ente. " 2933

G obierno de la provincia  de Cádiz,
D. Celestino Mas y A bad, G obernador civil de esta 

provincia & c.
Hago sa b e r q u e  acordada por la Excm a. D ipu tación  

prov incia l la creación de una plaza de A rqu itec to  de 
d is tr ito  y o tra  de D elineante , con el h aber el p rim ero  de
10.000 rs. vn. an u ales y una indem nización de 40 re a 
les diarios en las salidas qu e  verifique de su  dom icilio 
oficial para asuntos dei s e rv ic io , y  el segundo  de 8.000 
reales an u ales  é indem nización  de 24 rs . d iarios en los 
m ism os té rm in o s , conform e á lo dispuesto en  los a rtícu 
los 10, 11 y 18 del Real decreto  de 1 .* de D iciem bre de 
1858; en observancia  á lo p rescrito  en  el art. 13 del 
propio Real decreto, se anuncia  la vacan te  de las e x p re 
sadas plazas por térm ino  de un  m e s , á con tar desde la 
inserción de este anuncio  en  la Gaceta de M a d rid , á fin 
de que d u ra n te  d icho plazo puedan  d irig ir á este G o
bierno sus so licitudes cuantos lo estim en convenien te , 
siem pre que  reúnan  las condiciones y req u is ito s  d e te r
m inados en  el Real decreto  an tes  citado y reglam ento  
para su  ejecución aprobado por Real ó rd en  de 14 de 
Marzo de 1860.

Cádiz 28 de Mayo de 1862.=C elestino  Mas y Abad.
  2969

Gobierno de la provincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano t i tu 

la r  de la villa de Zuheros, en esta p ro v in c ia , dutada con
8.000 rs. ánuos pagados de fondos m unic ipales por t r i 
m estres v en cid o s, se anuncia  al público  po r térm ino 
de 30 dias para que d e n tro  de ellos d irijan  los a sp ira n 
tes sus so licitudes al A yuntam iento  , en cuya Secretaría  
se halla de m anifiesto el pliego de condiciones bajo el 
cual deberá  verificarse la contrata.

Córdoba 30 de Mayo de 1862t= R u iz  d eH iguero . 2947

G obierne de la p rovincia  de Santander.
J5e halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

P eñ arrub ia  , dotada con 600 rs. anuales.
Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 

al P residen te  de dicho A yun tam ien to  en  el térm in o  de 
u n  m e s , á con tar desde la p rim era  publicación de este 
anuncio , que  se rep e tirá  por tres veces en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de M adria , como lo 
p rev iene  el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

S an tan d er 4 de Ju n io  de 18 6 2 .= E . G. I., C arrera.
______________  3044—3

G obierno de la provincia  de A licante.
Beneficencia.

Con objeto de ju s tif ic a r  el acto de arro jado  valo r 
y  a rd ien te  caridad ejecutado el dia 6 de Abril a n te rio r 
po r José L lo re t, g u ard a  m unicipal de Sella, salvando con 
peligro de su  vida la de una n iña  que se hallaba en  la 
casa de Francisco G arcía , q u e  se hab ia  incend iado , he 
nom bradu  Fiscal para  la instrucción  del expediente que  
de term ina  el art. 5.° del reglam ento  de 30 de D iciem bre 
de 1857 para la ejecución del Real decreto  de igual fecha.

Lo que se an u n cia  por medio de este periódico oficial, 
á fin de que se puedan p re sen ta r  reclam aciones en pro ó 
en con tra  de su  exac titud .

Alicante 30 de Mayo de 1862 « F ra n c is c o  Sepúlveda.
 ___________   2921

Gobierno de la provincia  de A lbacete.
H allándose v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  

d e ja  villa de M ontalvos por ren u n cia  del que la desem 
p e ñ a b a , dotada con 3.000 rs. a n u a le s , se convocan a s 
p iran tes  á ella por el térm ino  de 30 dias , contados desde 
él en que se in se rte  este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia ; debiendo d irig ir las oportunas so licitudes 
al Alcalde de la citada villa.

A lbacete 28 de Mayo de 1 862 .= G allostra . 2375

Gobierno de la provincia  de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Mairena del A lja ra fe , dotada con el haber a n u a l.d e  3.000 
reales.

En su co n secu en cia , y según  lo dispuesto en  los a r 
tícu los 97 del reglam ento  de 16 de Setiem bre de 1845 y 
2 o del Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 , se a n u n 
cia al público para  q u e  los que asp iren  á o b ten e r dicho 
cargo d irijan  sus solicitudes al Alcaide Presidente de 
aquella M unicipalidad d en tro  del plazo de u n  mes , c o n 
tado desde el dia en que se pub liq u e  este edicto en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 27 de Mayo de 1862 .=M ário  de la Escosura.
28S8

G obierno de la  provincia  de A lm ería.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

V ic3 r, dotada con el h ab er de 4.000 rs. anuales.
Lo que  se anu n cia  para  q u e  los a sp iran tes á dicha 

plaza p resen ten  sus solicitudes á aquel A yuntam ien to  en 
el térm ino  de 30 d ia s , según  se p rev iene  en la ley de 8 
de Enero de 1845 y Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Almería 27 d e s la v o  de 1862 =  El G o b e rn ad o r, José 
de la F u en te .A lcán tara . 2890

Gobierno de la provincia  de Huesca.
La Secretaría  de A yun tam ien to  del pueb lo  de V iscar- 

rues , correspondien te  á ia provincia de Huesca , se halla 
vacante por ren u n c ia  del que  la desem peñaba: su  d o ta 
ción consiste en 1.900 rs. vn. anuales pagados por trim es
tres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella d ir ig irá n  sus solicitudes al A l- 
caMe de dicho pueblo en  el térm ino  de 30 d ia s , á co n ta r 
desde el de su inserción en  la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 28 de Mayo de 1 8 6 2 .= Ju a n  Alonso Colm ena
res. 2893

A yuntam iento constitucional de Valdepeñas.
P o r acuerdo  de este A y u n tam ien to , y en v irtu d  de 

autorización del Sr. G obernador de la p rov incia , se a n u n 
cian  las vacantes de dos plazas de M édico-cirujanos ti tu 
lares creadas en esta v illa , la que se com pone de 2.520 
vecinos, con la dotación de 7.000 rs. cada una de ellas 
p o r la asistencia g ra tu ita  de los enferm os p o b re s , sin  
perjuicio de las igualas ó visitas que hagan á las clases 
acom odadas, todo bajo las siguientes condiciones:

I .4 La con tra ta  se celebrará  por el tiem po de tres años, 
contados desde 1.® de E nero  de 1863, sin em bargo de que 
los Profesores electos sirvan  sus plazas desde el m om en * 
to que fueren  nom brados hasta el 31 de Diciem bre del 
p resente a ñ o ,  abonándo les por este tiem po la cantidad 
que  les corresponda al respecto de la dotación expresada.

2.a Será obligación de los Facultativos titu la res  asistir 
g ra tu itam en te  en toda clase de enferm edades, y con la 
puntualidad y esm ero  que ex ijan  sus dolencias, á los i n 
div iduos de fam ilias pobres, tan to  de esta villa como re 
siden tes en ella ó tran seú n tes  que lo necesitaren; m ás no 
siendo posible adop tar una regla fija para ia clasificación 
de pobreza , en razón á qu e  para que  esta sea ju sta  y  
acertada debe basar en la posición y c ircunstanc ias p a rti
c u la res  de los individuos al tiem po de reclam ar la a sis
tencia , los Profesores deb erán  a tenerse  á la clasificación 
q u e  cuando  o cu rra  alguna duda  po r parte  de estos ó de 
los vecinos haga el A yuntam ien to , sin  perju icio  de la re
lación que desde luego se les facilitará por la Alcaldía de 
aquellas fam ilias que públicam ente se sabe  carecen de 
toda clase de recursos.

3.® Asim ism o ten d rán  el deber de v acunar g ra tu i ta 
m ente  á los n iños de padres pobres en las épocas conve
n ien tes , para cuyas operaciones el A yuntam ien to  facili
ta rá  los cristales necesarios.

4.a En el c tso  de exp erim en tarse  a lguna  epidem ia, 
bien sea endém ica ó ep id ém ica , no podrán  ausen tarse  de

! la población bajo cansa ni pretexto  alguno.
I g.a T am bién con traerán  la obligación de asistir á los 

enferm os que no sean pobres y  reclam en sus auxilios fa 
cultativos, en cuyo caso, y verificando las v isitas á horas 
o rd inarias , te n d rá n  derecho á ex ig ir de 2 á 4 rs. por cada 
una de ellas , y en las ex trao rd inarias de 10 á 20 rs.

I 6.a S iem pre que ios Profesores sesn  llam ados en a p e -  
I lacion ó consulta , so lam ente  ex ig irán  40 rs . por sus h o -  
{ norarios; en las operaciones qu irú rg icas que  se p resen ten ,
1 fijarán esto s, de com ún  acuerdo en tre  los in teresados y 
j el F acu lta tivo , prévio un  a juste  alzado q u e  verificarán  
I para este objeto ; en los casos que la operación exija u r -  
I gencia y no pueda preceder el citado c o n tra to , fijará el 
j Profesor sus ho n o ra rio s , sin  qu e  puedan  exceder de 1.000 
I reales au n  cuando  la operac ión  fu e re  de g rande im p o r-  
I tancia.
1 7.a La M unicipalidad concederá 20 dias de licencia en
j cada año á los Facultativos para que la d isfru ten  a lte rn a ti-  
I v am en te ; y cuando  hayan  de h acer uso de ella , la soli- 
I c itarán  del Sr. P residente con dos dias de antic ipación . 
I T anto  en los casos de ausencia  como en los de enferm e- 
I d a d , tendrán  obligación de sustitu irse  el un o  al o tro  de 
I los titu la res  con el fin de q u e  las fam ilias pobres no c a -  
l rezcan de los auxilios faculta tivos.
I 8.a El pago de 7.000 rs. á cada u n o  de los P rofesores
1 lo verificará  el A yuntam iento  por m ensualidades v e n -  
j cidas.
j 9.a En el caso de que con dos m eses de an tic ipación
i al vencim iento de este con tra to  no se p u sieren  ám bas 
J p artes de acuerdo para su continuación , desde luego se 
{ en tiende que queda term inado.

40. El A yuntam iento  señala el térm ino de 40 días, con
tados desde la inserción de este an u n cio  én la Gaceta y  
Boletín oficial, para que los asp iran tes p u ed an  pireséntar 
su s solicitudes docum entadas en la form a qu e  les parezca 
m ás oportuna á ju stificar su  suficiencia p a ra  el bu en  d es
em peño de las cargas á que  asp iran .

V aldepeñas 11 de Ju n io  de 4862.— E. A. P . , A ntonio 
C am inero v Palacios.=*El S ecretario  in te r in o , Fabrieiano 
Lasala. "___________ ______________  - £265

Alcaldía constitucional de la Zarza.
La plaza de C iru jano de Zarza de G ranadilla , en  la-pro

vincia de C áceres, se halla vacante desde el 24 dé Jun fo  
próxim o. Su dotación es la de 4.000 rs . pagados po r t r i 
m estres de ios fondos m unicipales por la asistencia de 24 
fam ilias pobres q u e  designará el A yuntam ien to , in o cu la 
ción de la v a c u n a , reconocim iento en  las qu in tas y los 
dem ás que puedan  o c u rrir  jud ic ialm ente; y adem ás p u e 
de con tar con las igualas que  con tra te  con 300 vecinos 
m ás que tiene el pueblo, inclusas las viudas.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes á esta Alcaldía 
den tro  del térm ino  de 30 dias. á con tar desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia.

Zarza de G ranadilla  30 de  Mayo de 4862.«=El A lcalde, 
Fernando  H errero . 3257

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Comercio de Madrid.—-En autos que ante el mis
mo penden á instancia de los síndicos de la quiebra de la so
ciedad La Comodidad contra varios accionistas de la referida so
ciedad sobre pago del 20 por 100 de las acciones por que cada 
uno aparece inscrito, después de seguidos por los trámites re 
gulares, recayó en ellos la sentencia que dice así:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 12 de Junio de 1860, el 
T ribunal de Comercio en el pleito ordinario que ante él lia pen
dido y  pende entre partes, los síndicos de la quiebra de la so
ciedad La Comodidad, representados por el P rocurador D. An
drés Rodríguez Velez, demandantes, y  los accionistas de la mis
ma sociedad, demandados-, sobrepago del 20 por 400 del valor 
nominal de sus respectivas acciones, habiendo comparecido como 
demandados y en virtud del emplazamiento D. Juan Estéban 
Puerta  y  D. Carlos Eizaguit re, representados po r el P rocurador 
D. Pedro  Elvira López; D. José Benito Alvarez, répresetttado 
por el mismo Procurador; D. W aldo Idigoras representado por 
el P rocurador D. José Aniceto Ortega, y  D. Ramón A guirre , r e 
presentado por el Procurador D. Doroteo López, y  .entendiéndo
se el juicio respecto de los demás con los estrados del Tribunal. 

Visto:
Resultando que por escritura de 26 de Noviembre ?de 4846 

se estableció con domicilio en  esta plaza, y  próvia aprobación del 
Tribunal, una sociedad anónima con la denominación de La (fó~ 
modidad para el servicio de carruajes públicos, y con un capital 
de 12.000.000 de reales dividida en 6.000 acciones de 2.000 rs.: 

Resultando que el artículo 5.° de dicha escritura prescribe 
que los que tomaran acciones de las 4.000 que se em itirían p a 
garían el 45 por 100 al suscribirse, y  el 10 por 400 á los seis 
meses de constituida la sociedad definitivam ente, estableciendo 
el 6.° que se entenderia constituida definitivamente cuando se 
hubiesen emitido la tercera parte  de las acciones, é ingresado en 
la compañía el im porte del prim er 45 por 400 en  efectivo me
tálico:

Resultando que el art. 4.® del reglamento establecía <?u% li»  
acciones se podrían trasferir  por cesión que extendería el po - 
seedor de ellas, precediendo siempre aviso ú oficio po r esorüo 
á la Dirección, con expresión del tanto en que se e n a je n a rá ! , por 
si acomodaba á la sociedad quedarse con ellas p o r-e l mismo 
v a lo r :

Resultando que, según aparece de los libros, las acciones colo
cadas fueron 3.890, que representan un capital de 7.780.000 rea
les, por las cuales hicieron ios accionistas el desembolso del 45 
por 100 que con arreglo á los estatutos habían de satisfacer al 
in sc rib irse :

Resultando que sancionada y publicada la ley de 28 de Enero 
de 4 848, no obtuvo dicha sociedad la !Real autorización de que 
hablan los artículos 18 al 20, y por Real órden de 4 9 de Enero 
se declaró disuelta; y habiéndose puesto en liquidación, la jun ta  
general de accionistas encargó esta á D. Ildefonso de Salaya y 
D. Andrés Montero:

Resultando que por auto de 46 de Octubre de dicho año de 
1859 se le declaró en quiebra á instancia del Banco Español de 
San Fernando, q u e -ten ia  ejecución pendiente centra ella por 
723.674 rs., im porte de diferentes pagarés; y que notificado este 
auto á dichos liquidadores, presentaron con escrito de 27 de No
viembre e! búance  de ia sociedad, celebrándose el 4 0 de Di
ciembre la prim era junta de acreedores:

Resultando que seguido el juicio universal con arreglo á de
recho, y realizadas las existencias, se pagó con el importe de es
tas á los acreedores privilegiados íntegram ente, y un 4 por* 4 00 
á los com unes, montando el resto debido á estos 1.009.534 rea
les 13 mrs.:

Resultando que los síndicos de la quiebra, acompañando 1a 
lista de accionistas de la sociedad y estado de créditos de la 
qu ieb ra , dedugeron en 44 de Junio de 4855 dem andar para que 
el Tribunal mandase que aquellos les entreguen el 20 por 400 del 
valor nominal de sus acciones, siendo los accionistas dem andados 
D. Pablo Avecilla, como poseedor de 190 acciones, D. Francisco 
de Paulos de 160, D. Tomás Meneses y  D.fRamon A guirre cada 
uno de 4 50, D. Santiago de las Rivas de 140 , D. Pedro José Ro
mero de 4 35, D. Frutos Góm ez, D. Juan Ruiz González y Don 
Mariano Santias cada uno de 4 00 , D. Luis Estanislao Perera  de 
90, D. Benito E charri de 8 0 , el Marqués de  Santa Cruz y  San 
Estéban'”y D. Juan de la Mora cada uno de 75, D. José Casse y 
G arcía, D. Pedro Bich, D José de Zurueta y D. Pedro  Duto 
cada uno de 70, D. Agustín Algarra de 65, D. Cárlos González,
D. Antonio Da llego ,ÍD. Estanislao Urquijo, D. Camilo Inda, Don 
Estéban Bayo, D. Miguel Domínguez y D. Juan Bautista M arru- 
gat cada uno de 60. D. Francisco Ustáriz de 55, D. Pedro L avh  
ñ a , D. Cristóbal Marín, D. Mariano de los Cobos, D. Ignacio 
B arrera , D. Rafaél Guardam ino, D. Cárlos E izaguirre, D. Ramón 
Guardamino y D. Manuel Rodríguez de Llanos cada uno de 50,
D. Juan Manuel V ivas, D. Ildefonso Salaya y D. Pablo Collado 
cada uno de 45 , D. Joaquin Romay, D. José M aceda, D. Waldo 
Idigora, D. José Carmena y  D. Francisco González cada uno de 
40, D. José Canales, D. Alejandro Oliván, D. José Romero Giner 
y D. Juan Estéban Puertas cada uno de 30, D. Juan Vázquez,
D. Juan José de Fuentes, D. José Salamanca, D. Ildefonso Diez 
de Rivero, D. Andrés Montero, D. J. P. Fuentes Corona, Don 
Rafaél Enrique, D. José Benito Alvarez y Doña Pascuala Valeriol» 
cada uno de 25, el Conde de ReviU agigedo, D. José A ram beri,
D. Manuel Varela y Limia, D. José Ramón de Doriga, D. Julián Ar
royo, y la Condesa viudajde Torrepando cada uno de 20,aD.¡Cris- 
tóbal López, D. Ramón Ramírez Lombar, Doña Josefa Mioño, Don 
Juan de Dios López, D. Francisco C arrasa, D; Estéban Tomé y 
Azcutia, D. Lázaro Sánchez, D. Francisco Larrocha, D. Antonio N. 
Zarco del Valle, D. Jorge Urquina, D. Manuel E iguera, D. José 
Casani y C ron , D. Francisco R o b ert, D. Juan Antonio Martínez, 
D. Francisco de R. Castro y Orozco, D. José María de Garay, 
D. Fernando Bastprreche , D. José B asterreche, D Ignacio A y- 
llon, D. Pablo Casses, D. Juan Pardo, Doña Josefa Barragan, Don 
Joaquin Loresecha, I). Joaquin Catalá y Manso?, D. Santiago Rey 
Nuñez, D. León García Villarea!, D. Luis Estrada, D. Juan An
tonio Saez, D. P edro  López y López, D. Domingo A ristizá- 
bal y  D. Luis Andrés cada uno de 40, y D. Manuel Martin M a- 
zon de 5:

Resultando que dado traslado con emplazamiento, y emplaza
dos todos, parte  personalmente y  parte con arreglo al art. 444 
de la ley, comparecieron á contestar la dem anda D. Pablo Ave-^ 
cilla, D. Pedro José R om ero , D. Frutos Gómez, D. Estanislao 
U rquijo, D. Estéban Bayo, D. Cristóbal M ario, D. Mariano P . 
de los Cobos, D. Juan Manuel V ivas, D. Ildefonso Salaya, Don 
José Carm ena, D. Juan José de Fuentes, D. Andrés Montero y  
D. Julián A rroyo ; y  por auto asesorado dé 29 de E nero  de 4857 
se mandó formar dos ramos separados, el uno respecto de los 
accionistas que citados y emplazados se habían mostrado parte, 
y  el otro que es el presente respecto de los que no habían com 
parecido:

Resultando que emplazados nuevam ente los que aparecen de
mandados en este ra m o , algunos personalm ente y  los demás 
con arreglo á dicho art. 4 4 4, D. Domingo Aristizábal que lo fué 
personalmente por medio de exhorto , expuso que ni perteneció 
ni pudo pertenecer á la sociedad , porque cuando se constituyó 
contaba con 10 años; por cuya razón, y  i  instancia de la parte  
actora, se citó nuevamente al accionista D. Domingo Aristizábal, 
haciendo siempre extensivo el emplazamiento de los ignorados á 
los herederos de los que hubiesen fallecido:

Resultando que por auto asesorado de 14 de Enero de 1858 
se hubo por acusada la rebeldía, y  por contestada la dem anda 
respecto de los que no habian comparecido-, entendiéndosq.des- 
de entónces las diligencias con los estrados del Tribunal:

Resultando que el Procurador D. Pedro Elvira y López* con
testando la demanda á nombre de D. Juan Estéban Puerta, Ar
quitecto, vecino de esta corte, pidió que se le absolviera, fun
dándose en que nunca habia sido accionista de La Comodidad, ni 
haber hecho acto alguno en tal concepto; que el Procurador D. Do
roteo López, á nombre de D. Ramón Aguirre, la contestó con igual 
solicitud, excepcionando primero que no pudo ser la sociedad 
declarada en quiebra cuando además de su material activo te -
D í a  RK n n r  Áf lA r í o  c u  o o m f o l  n n  h a í I ú p  A c k  I n c  r v o r  m i .



dónales, Capitán general de este distrito m ilitar y  Presidente del 
Juzgado de G uerra del mismo &c. &e. & c.;

Y D. José Masnata y Bilate, Gentil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio y  Auditor de G uerra  de esta provincia de Cana
rias &c.

En el Juzgado de G uerra de este distrito se agitan autos por 
Doña María Josefa L e n a rd , natural de Marsella y  residente en 
esta capita l, sobre inventario y partición de los bienes quedados 
al fallecimiento del Capitán D. Pedro  Fonte del Castillo y  de su 
m ujer Doña Isabel de Rivas, en los cuales, á solicitud de aque
lla, se ha m andado en auto de 7 del corriente citar por re ta rd a 
do á todas las personas que traen causa de los antedichos D. P e 
dro Fonte y  Doña Isabel de R iv a s , enum erándose en ellos á 
Doña Norberta Roble, viuda y  heredera  de D. Francisco Bello y  
L enard y á D. José Lorenzo Bello, cuya vecindad ó residencia fija 
es ignorada ; y  p ara  que tenga efecto respecto á estos dicha cita
ción, se hiciese por edictos, insertándose en la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, lo que se entendiera tam bién 
para todos los que se consideren con derecho á los mencionados 
b ien es, y  en su virtud  se expide el presente para su inserción 
y publicidad á los fines acordados.

Ciudad de Santa Cruz de T enerife , capital de la provincia de 
C anarias, á 22 de Mayo de -1862.=Mariano R ebagüa to .=  José 
Masnata y Bilate.=D íego Antonio Corte. 2925

D. José Banus y  Gorguí, Caballero de  la Real y distinguida 
O rden española de Carlos III, y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Gerona y  su partido.

P or el presente se anuncia que en este Juzgado y  por la Es
cribanía del infrascrito Escribano vierten autos de concurso de 
acreedores á los bienes que fueron de Doña M argarita Moiset, por 
nupcias S a r r a , viuda de Salvador S a r ra , panadero y negociante 
que fué de la presente c iudad, de la que es ella vecina; y  en 
v irtud  de providencia acordada en méritos de los mismos se 
cita y llama á todos los acreedores de dicha Moiset para  que se 
presenten dentro del término de 20 dias con los títulos justificati
vos de sus créditos en m éritos del citado concurso á los efectos 
que correspon da ; en la inteligencia que de no hacerlo se pasará 
adelante, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de  prim era  instancia de Gerona á los 23 
dias del mes de Mayo de 1862.=Lícenciado José Banus y Gor- 
g u í.= P o r  su m andado, Francisco de P . B a rbe r, Escribano.

2936

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de ¿Carlos III, y  Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido judicial &c.

P or el p resen te se exhorta y  requiere  á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares p rocuren averiguar el paradero  de Felipe 
Basanta Fasealda, natu ral del rem olde Ñapóles, sin fija resi
dencia, y  siendo habido le pongan á disposición de este Juzgado, á 
fin deque cumpla la condena de 10 meses de arresto  m ayor que 
le ha sido impuesta por S. E. el T ribunal superior en causa que 
se le form ó/porY juebrantarniento de condena.

Dado en Lugo á 28 de Mayo de 1 8 62 .=  Antonio González A l- 
b án .= P or¡m and ad o  de S. S., Domingo Carballo y Cabo.

2940

D. Antonio B arragán , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito’, llamo y  emplazo á Francisco López de 
los Santos, hijo de Márcos y  de B ríg id a , natural de Casas del 
Monte, sin vecindad ni residencia fija, soltero, trabajador en m i
n as , de 32 años de edad , contra quien en dicho m ifJuzgado se 
sigue causa crim inal de oficio por atribuírsele  el delito de heri
das, p ara  que se presente en el término de 30 dias á respon der 
á los cargos que le resultan en dicha c a u sa , que si así lo hace 
se le oirá y hará justicia; bajo apercibim iento de que no p re 
sentándose en dicho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándo
le el mismo perjuicio qus si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
V alverde del Camino á 27 de Mayo de 1862 .=  Antonio B arra - 
g á n .= P o r m andado de S. S . , Manuel Nogales. 2942

D. Jacinto A lcocer, Juez de prim era instancia de la villa de 
M iranda de Ebro y su partido.

P or segunda vez y  térm ino de nueve d ia s , contados desde 
el en que tenga cabida un edicto igual á este en la Gaceta de M a
d r id ,  llamo, cito y emplazo á Ciríaco González y Cuesta, solte
ro , natural de Quintana P irio , jornalero  , de 22 años, p ara  que 
se presen te  en este Juzgado á m anifestar si se conforma ó no 
con la pena de tres meses de a rresto  m ayor pedida contra el 
mismo por el Prom otor fiscal en la causa que se le sigue po r le
siones á Julián Vázquez y otros; que si lo hiciere se le oirá y a d 
m inistrará justicia, y  de lo contrario  se continuará aquella por 
sus trám ites.

Dado en M iranda de E bro á 29 de Mayo de 18G2.=J&cinto de 
A lcocer—Por su m andado, Donato M artínez. 2943

D. Vicente G irón, Secretario  honorario de S. M., Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de San Juan y  de Hacienda públi
ca de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á V icente Jaén Diaz y 
Francisco Estéban T orregrosa, vecinos de T orre vieja, para  que 
en el térm ino de nueve dias que por prim ero les señalo se p re 
senten en este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos instruyo sobre de
fraudación con motivo de la aprehensión que en la noche del 8 
de Abril último se les hizo en la jurisdicción de Gieza de varios 
géneros; pues dejno hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y les 
p ara rá  el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Murcia á 30 de Mayo de 1862.=V icente G iro n .=  
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2944

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Antonio Amor y 
Fernandez, natural de la villa de la Vega, partido de Castropol, 
de 27 años de e d ad , conocido po r F e rre iro ; Juan y José Perez 
de Presno y  Fernandez, álias Suselos, herm anos, aserradores de 
maderas, cuyo paradero  y  demás circunstancias se ignoran, para 
que en el térm ino de 30^dias, contados desde el en que se in 
serte este anuncio, com parezcan en este Juzgado á ser notifica
dos y cum plir la pena que les ha sido impuesta en sentencia eje
cutoria de la Excma. Audiencia territo ria l de M adrid, dictada 
en la causa seguida contra los mismos po r lesiones/inferidas é 
otro compañero suyo aserrador; apercibidos que en otro caso leí 
parará  el perjuicio que haya lugar. Y se ruega á los Sres. Go
bernadores, Jueces de prim era instancia, Alcaldes y demás Au
toridades civiles y m ilitares, que de saber el paradero  de aque
llos se sirvan disponer sean aprehendidos y  remitidos á la cár
cel pública de esta capital.

Segovia 2 de Junio de 1862. = V íc to r  López de María = V ic  
toriano Perez de Arango y  Nájera. 2972

El Dr. D. Ricardo Diaz de R u ed a , Jue2 de p rim era  instan 
cia del d istrito  de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi único edicto cito, lla m o y  emplazo á Juai

ya  razón pro testaba co n tra ía  declaración en q u ie b ra , añadiendo 
que tampoco reconocía como acreedores á los que tales se t itu 
laban en upa quiebra^de que, sin embargo de ser accionista de 
la sociedad quebrada,*no habia tenido conocimiento hasta en tó n - 
ces: segundo, que la dem anda no venia debidam ente docum en
tad a , porque no venia acom pañada de la liquidación formal del 
De&c de  los productos obtenidos con los bienes adm inistrados por 
la  sindicatura ni de la cuenta de adm inistración: te rc e ro , que 
la quietíra debía afectar únicamente al 45 por 100 desem bol
sado por los accionistas: y si ha de  entenderse declarada con
tra  la sociedad po r todo el cap ita l, la declaración es con traria  á 
derecho, y  nula por no haberse oido á los accionistas: que el P ro 
curador E lvira López contesté tam bién la dem anda, á nom bre de 
D. Cárlos E izaguirre, con igual pretensión y  po r iguales razones 
que habia alegado P uerta , y  ánom bre  de  D. Benito A lvarez, d i
ciendo en prim er lugar que solo poseía 4 0 acciones y  no las 25 
que los síndicos oponían, y adhiriéndose en lo demás á la contes
tación de A guirre  :

Resultando que después de [los escritos de réplica y  ¿contra- 
réplica se recibieron los autos á p rueba por providencia asesora
da de 29 de  Enero de 4859, que se publicó en la Gaceta y  D ia
rio  oficial de Avisos, fijándose tam bién en las Casas Consistoriales, 
en cuyo estado se mostró p a rte  D. W aldo Id igo ras:

Resultando que en el térm ino de pru eb a  han quedado justi
ficados los hechos que quedan sentados; pero que por lo que 
respecta á la prueba d e  ser accionistas D. Cárlos E izaguirre  por 
50 acciones, D. José Benito A lvarez por 25 y D. Juan E stéban 
P u erta  por 30 , solo resulta que así consta de un libro de la so
c iedad , sin que aparezca otro com probante; hallándose todos 
negativos á excepción de la prueba que produce su propia con
fesión respecto  de Alvarez acerca de ser poseedor de 4 0 accio
n e s ; no habiendo tampoco refutado A guirre la dem anda en- 
cuanto á se r accionista poseedor de 4 50 acciones, y  habiéndose 
probado que el mismo A guirre concurrió^á las juntas de la qu ie
b ra  como acreedor

Resultando que D. W aldo Idigoras niega también ser accio
nista de  la compañía 'q u eb rad a ; y  apareciendo del libro de la 
compañía que lo es como endosatario de D. Santiago de las Rivas, 
uno de los síndicos dem andan tes, este ha declarado bajo ju ra 
mento que jam ás endosó ni cedió acción alguna á Idigoras :

Considerando que para  hacer la declaración de quiebra la 
le y  no exige que se cite al deudor, y  que la que se hizo de la 
sociedad L a Comodidad se ajusta á lo que el Código prescribe en 
sus artículos 4.016 y  4.025 y  la ley de Enjuiciamiento m ercantil 
e o a u ’a rt. 172, sin que obste ¡que el capital de la sociedad fuera 
m uy superio r á su p asiv o , toda vez que constaba la cesación de 
pagos, y que no se le hallaban bienes disponibles:

Considerando que en las sociedades anónimas el capital ó 
fondo que se crea por acciones, y los beneficios acumulados á él, 
responden de  las. obligaciones contraidas en su manejo y  adm i
nistración con arreglo al a rt. 279 del^Código, y  que con arreglo 
al 281 los accionistas, ó sean los consignatarios, responden del 
im porte de las acciones , garantizando todavía con arreglo al 283 
el pago que deben hacer los endosatarios ó cesionarios cuando 
la administración tenga derecho á e x ig irlo :

Considerando, por consiguiente, que los consignatarios p ri
m itivos y  los endosatarios de la sociedad quebrada responden 
del p^go del 85 por 4 00 que sobre el 45 pagado represen tan  las 
respectivas acciones:

Considerando que siendo lasjacciones colocadas 3.890, el ca 
p ital social es de  7.780.000 rs.:

Considerando que declarada en qu ieb ia  la sociedad, este ca
pital es e l que responde deljpago de su pasivo; y  que la acción 
que ejercita  la sindicatura está debidam ente probada :

Considerando que la sociedad cuando fué declarada en qu ie 
b ra  estaba represen tada por sus liquidadores elegidos en junta 
generando accionistas, y aparte  de que hoy no podría hacerse, 
tampoco ha formulado ninguno de los dem andados aposición al 
auto de  q u ie b ra :

Considerando, sin embargo, que á los demandados que nie
gan habergsido accionistas, como consignatarios prim itivos ni 
como endosatarios, es preciso acreditarles que lo fueron en uno 
de  los dos conceptos, y  que no se ha probado que lo hubiese 
sido D. Juan Estéban P u e rta , D. Cárlos Eizaguirre y  D. W aldo  
Idigoras, ni que lo fuera D. Benito A lvarez po r más de 4 0 ac
ciones:

Y considerando, últimamente, que los dem ás dem andados no 
han hecho oposición á pesar de haber sido emplazados debida
m ente en este ram o de autos, y  que en los libros de la sociedad 
q uebrada  aparecen como tales: dijo S. S. que debia absolver y 
absolvía de la dem anda á D. Juan Estéban P u e rta , D. Cárlos 
E izaguirre y  D. W aldo Id igo ras, y condenar como condena á 
los dem ás dem andados en este ra m o , que son todos los que ex
presa el resultando octavo, á excepción de los que el noveno dice 
h aber comparecido en virtud del prim er emplazamiento y  seguirse 
contra ellos ram o separado , á que dentro de 30 dias;, á contar 
desde el siguiente al en que merezca ejecución esta sentencia, 
paguen el 20 por 400 sobre el valor nominal de sus respectivas 
acciones; entendiéndose la condenación, por lo que respecta á 
D. José Benito A lvarez, como poseedor de 4 0 acciones, y  todo 
sin perjuicio de que paguen también todo lo que fuere m enester 
p a ra  satisfacer el total pasivo de la quiebra si á cubrirle  no 
fuere  bastante el expresado 20 por 4 00, siem pre que lo que 
falte no exceda del valor nominal de sus respectivas acciones; y  
con arreglo al art. 165 de la ley de Enjuiciamiento m ercantil, 
condena en costas á los dem andados, respecto de los cuales se 
sigue este litigio con los estrados del Tribunal.

Asi po r esta su sentencia defin itiva , que se notificará á los 
demandados conocidos que residan en M adrid personalmente; en 
los estrados del Tribunal á todosjos que no han comparecido, y 
se publicará adem ás en la G aceta , en el D iario oficial de M a
drid  y en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , lo m andaron y fir
m an los señores que componen este Tribunal con dictam en de su 
L etrado consultor, de que yo el Escribano de S. M. y principal 
de  actuaciones del mismo doy f e .=  Fausto M iran d a .=  Celestino 
de A n so ren a.= J . Oliver y M atheu.=José  de Celis Ruiz.

Corresponde con la sentencia original que ocupa el fólio del 
4 al 6 del libro corriente de Jas  que pronuncia el T ribunal de 
Comercio de esta plaza, de que doy fe y  á que me remito.

Y para  que conste y  cum plir co n jo  que ordena el art. 88 de 
la ley de Enjuiciamiento, sigoo y firmo el p resen te  como E scri
bano de  S. M. y  principal de actuaciones del mismo T ribunal en 
M adrid á 42 de Junio de 4860. =  Está s ig n ad o .= Jo sé  de Celis 
Ruiz.

P ub licacion ,=  La sentencia que com prende el testimonio a n 
terio r se ha publicado en la forma dispuesta por el art. 94 de la 
ley de  Enjuiciam iento, estando celebrando audiencia el T ribunal 
el dia 42 de Junio de 4860, de que certifico. =  José de Celis 
Ruiz.

Y en cumplimiento de lo m andado en la m ism a sentencia an
teriorm ente in serta , y  de lo resuelto por la Excma. Audiencia 
territo ria l en su proveído de 3 de Junio de 4861, inserto en la 
certificación con que se devolverán á este efecto los autos á di
cho T ribunal, se hace saber po r el presente á cuantos sean tales 
accionistas dem andados de la sociedad L a Comodidad, á quienes 
po r ignorarse su domicilio, ni quiénes sean los herederos de los 
que de ellos hubieren  fallecido, no se les hubiere notificado p e r
sonalm ente, para que les conste á los efectos que haya lugar.

D. Mariano Rebagliato, Mariscal deC am po de los ejércitos na-

José A rtacho, procedente de raza árabe, recien convertido á 
nuestra religión católica, apostólica rom ana, y de quien no re 
sultan más circunstancias sobre su filiación, para  que en el t é r 
mino de 30 dias, a contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid , se presen te  á respender á los^cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por v irtu d  de 
queja producida por D. Antonio J. Perez  sobre defraudación y 
hurto. Presentado, se le oirá adm inistrándole justicia , pues en 
otro caso las providencias que se dicten por su ausencia y re 
beldía le para rán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 29 de Mayo de 4862.= R ica rd o  Diaz de R u e d a .= Jo a -  
quin Rubio. 2973

D. José Ramírez C árdenas, Juez de p rim era  instancia de esta 
capita l, pueblos de su partido y  de Hacienda d é la  provincia.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé 
Marin G arfio , hijo de Francisco y de María A lonso, natural y  
vecino de la villa del Alosno , de estado casado , de oficio jornale
ro , y  de edad de 32 años, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de M a
d r id , se presen te en este Juzgado para  notificarle la sentencia 
ejecutoria del Tribunal superior del territorio , recaida en causa 
contra el referido Garfias por aprehensión de géneros de ilícito 
comercio; apercibiéndole que no presentándose le parará  el per
juicio que haya lugar.

Huelva 24 de Mayo de 4862.=José Ramírez C árd en as .= P o r 
mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra.

2974

En v irtud  de providencia acordada en el dia de hoy por el 
Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de 
3sta c o r te , refrendada por elJEscribano D. Miguel García No- 
blejas, en los autos de  abintestato de Paula T ristan , natural que 
fué de Lugo,¿que falleció en el hospital general de esta Acorte el 
3 de E nero  úl imo, se llama por segunda vez á las personas que 
por cualquier concepto tengan derecho á la herencia de dicha 
finada, á fin de que dentro  de nuevo térm ino de 20 dias compa
rezcan en el referido Juzgado á deducir sus pretensiones; ad
virtiéndose que hasta ahora no se ha presentado reclamación 
alguna.

M adrid 30 de Mayo de 1862 = N o b le ja s . 2975

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de prim era instancia de La A lm u- 
nia y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Miguel 
Carbonell y Juana H ernández, viuda de P edro  C arbonell, para 
que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde su inser
ción en la G aceta, se presenten en este Juzgado para hacer
les saber una providencia referen te  á causa criminal contra Agus
tín y  Miguel Castellón sobre homicidio; pues en otro caso les 
parará  el perjuicio’que haya lugar.

Dado en La Almunia á 28 de Mayo de 4 862 .= P io  T u d e la .=  
De su orden y  por Nolivos, Teodoro Requena. 2976

D. Pedro  O rtuño, Alférez de fragata graduado y  Ayudante 
m ilitar de Marina del distrito de Villajoyosa.

P o r el presente se hace saber que me hallo instruyendo d ili
gencias acerca del hallazgo de un bote por el pa trón Pedro  Za
ragoza, de esta m atrícula, en las aguas de Oporto, á 45 leguas al 
m ar, el dia 48 de Abril ú ltim o, el cual contiene las dimensiones 
y  circunstancias, á sab er: un  pedazo de cuerda de  esparto de 20 
palmos de long itu d ; eslora 28 piés de Búrgos y  seis pulgadas; 
manga de construcción siete id. y seis id .; puntal dos id. con seis 
ídem; construcción al parece r|in g lesa ; su estado en buen servi
cio, ó sea unas dos¡terceras partes de v id a , conteniendo seis ban
cadas y tres chum aceras por banda, y debajo de las bandas se 
le encontraron 4 0 sacos ó costales de corcho, po r lo que se le da 
á dicho bote el nombre de salvavidas.

Y á fin de que llegue á noticia de su legítimo dueño , en cum
plimiento de lo prevenido en los artículos 42 y 48 del tít. 6.° de 
las Ordenanzas de matrícula, se publica y fija el presente.

Dado y firm ado en Villajoyosa á 20 de Mayo de 1862.=  Pedro  
O rtuño .= P or su m andado, Francisco Linares y Linares. 2990

D. Gabino Gómez, Juez de paz del distrito de J a  Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, y  en tal concepto de p rim era  ins
tancia accidental del mismo.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García Cabe
ro , natural de Yogedo del Páram o, en la provincia de Alicante, 
contra el que y Manuel García A lvarez, vecino que fué de esta 
ciudad, estoy instruyendo causa criminal de oficio por el otorga
miento de una escritura de poder que con nombre supuesto hizo 
el Manuel á favor del Antonio, diciendo ser su hijo: Y como se 
ignora su paradero, he dispuesto citarle por edictos á fin de que 
en el térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan; apercibido que de no 
hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y le para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 31 de Mayo de 18 6 2 .=  Gabino G o- 
m ez .= P o r su mandado, León González Cuenca. 2991

Tribunal de Cuentas del R eino .=  Secretaría genera l.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilmo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza á Doña Rita Ramos y Cifuentes, viuda de Don 
Ibo R operto , A dm inistrador que fué de la Renta de sal de la 
provincia de Cuenca, cuyo-paradero  se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contárse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de dicha Renta de sal correspondientes á los ochos prim eros 
meses del año de 4 840, rendida por su difunto esposo ; en la in
teligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 3 de Junio de 4862.=José Fullós. 2993—3

Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  g en e ra l.= N eg o - 
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Antonio A n d rad e , ó sus 
herederos, Inspector prim ero de Fincas del Estado, y como tal 
A dm inistrador interino de Bienes nacionales de la provincia 
de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado es* 
te anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría  general 
por sí ó p o r m edio de encargado á recoger y  contestar el plie
go de reparos ocurrido en las cuentas de caudales co rrespon
dientes á los meses de Mayo y  Junio de 4 848, rendidas po r e' 
mismo; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el per* 
juicio que haya lugar.

M adrid 3 de Junio de 48 62 .= José Fullós. 2994—3

Tribunal de CuentasMel R eino .= S ecretaría general.= N ego* 
¡ ¿ociado 2 .°= P o r e lp re sen te  y^en^virtud de acuerdo del Ilustrí*

simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétim a de este T rib una l, se 
cita, llama y  emplaza por prim era vez á los herederos de D. Pe
dro  Antonio Masuli, A dm inistrador que fué de Bienes nacionales 
de la p rovincia 'de C ádiz, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas 
de 4 845; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Junio de 4 862.=José  Fullós. 2995—3

Copia certificada,=N úm . 5 4 .= E n  la villa y  corte de M adrid, 
7 de Mayo de 4 862:

Vistos los autos que sigue de una parte  Doña Paula V erde é 
nocente P erez , respecto de los cuales se ha entendido la sus- 
anciacion con los estrados del Tribunal por su no com parecen- 
ia , y de otra D. Clem ente Ramos, representado por el P ro cu - 
ador D. Simón García de  Olalla, sobre devolución de 4.471 r e a -  
?s 50 céntimos; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el se- 
ior D. Mauricio González Valls:

Resultando que Doña Paula Verde é Inocente P erez , á con- 
ecuencia de haberse quedado con las leñas qne p a ia  carboneo 
e cortaran  en el monte de V aldeceda, perteneciente á los p ro - 
iios de la villa de Iru este , firm aron en 13 de Octubre de 4859 un 
•apel de obligación en que se com prometieron: prim ero , á en- 
regar á Clemente Ramos 2.000 rs. vn. en el a c to , y  después lo 
;ue correspondiese según se fuera haciendo el c a rb ó n ; y este á 
ntregarlo limpio de tie rra , cantos y  tizos por precio de 28 rna- 
avedis arroba , con las mismas condiciones que la villa tuviere 
on los sacadores: segundo, á que teniendo cortados dos ó cua- 
ro hornos, habia de dárseles lum bre que nunca habia de faltar 
egun se fuera cortando: y te rc ero , á responder los que hacían 
1 carbón si la corta de leñas no se hacia conforme previenen 
ds reglam entos:

Resultando que Doña Paula V erde é Inocente Perez, además 
!e solicitar que Clemente Ramos absolviese ciertas posiciones, pi- 
lieron que reconociese 47 recibos que presen taron , importantes 
0.000 rs. 50 cénts., que en efecto fueron reconocidos por Ra
los, expresando que eran verdaderos y  cierto su contenido, y  
simismo que se decretase, corno se acordó y  tuvo efecto , el 
m bargo de bienes de e s te :

Resultando que con certificación de haberse celebrado el ju i-  
io de conciliación, y  la obligación de 13 de Octubre de 4859, 
le que se ha hecho m érito, presen taron  Doña Paula V erde é 
nocente Perez dem anda contra Clem ente Ramos, expresando 
[ue este tenia reconocido haber recibido 10.000 rs. 50 cénts.; y 
egun debia constar en la Secretaría de A yuntam iento de Irueste, 
¡1 núm ero de arrobas de carbón producido por la corta de que 
ueron sacadores los dem andantes y hechurero Clemente Ramos 
labia sido el de 6.714; que el im porte de estas, á razón de 28 
naravedís arroba que se contrató , ascendía á 5.529 r s . ;y  h a- 
>iendo recibido Ramos, según tenia confesado, 4 0.000 rs. 50 cén- 
irnos, era  visto que resultaba un exceso de 4.471 rs. 50 cénti- 
nos, los cuales, como pagados sin deberse y  con e rro r, debía 
levolverles con el interés anual de  6 por 100 de aquella suma: 

Resultando que m andado ratificar el embargo como se habia 
¡olicitado, y conferido traslado de la dem anda á Clemente Ra
nos, conviniendo este en la certeza de  cuanto expresa la obliga
re n  de 43 de Octubre de 4 859, en haber tomado las cantidades 
señaladas en los recibos traídos á los autos que le entregaron 
luán de Dios García y  Francisco Monge , Alcalde el prim ero y 
Regidor de Irueste el segundo, como encargados que eran de 
Doña Paula V erde é Inocente Perez, los que además de pagarle 
intervinieron en todas las operaciones de reducción de leña á 
carbón, peso, veuta y  extracción de este sin la concur rencia de 
los sacadores Doña Paula V erde é Inocente P erez  ; negando que 
se hubiese practicado liquidación alguna difíc il'de practicar con 
exactitud, por lo que rechazaría la que se hubiese verificado sin 
su intervención; y  expresando, por último, que eran sobre 40.500 
arrobas de carbón las 'que se habían hecho, pidió que se absol
viese de la dem anda, se alzase desde luego el em bargo preven
tivo como nulo de derecho, y  se le admitiese justificación de p o 
breza :

Resultando que con el escrito de réplica presen taron los de
m andantes una certificación fecha 45 d e  Junio de 4864 , firmada 
por el A lcalde, el Secretario, parte  de los Concejales de aquel 
año y los que componían el Ayuntamiento de Irueste en el añc 
anterior, en que se expresa que ajustadas en 31 de Diciembre 
de 4 860 las cuentas del carboneo del monte de Valdiceda de 
los propios de aquella v illa , según resultaba del líbrete  que ha
bían llevado, habia producido 6.614 arrobas de carbón, que á ra 
zón de 3 rs. a rroba en que se remató, im portaban la cantidad de 
20.4 42 rs. que habia satisfecho al Ayuntam iento Inocente P erez  
como fiador de Doña Paula Verde; é insistiendo en sus p re ten 
siones pidieron se formase pieza separada sobre el incidente d< 
po breza :

Resultando que, con reproducción de lo supuesto en su con
testación de la dem anda , insistió tam bién Clemente Ramos er 
que se alzara el embargo, y  pidió, como habían pedido los de
mandantes, que se recibiera  el pleito á p ru e b a , lo cual se man
dó denegando el alzamiento del em b arg o :

Resultando que acordado, según se solicitó, el cotejo de la cer
tificación del Ayuntam iento de Irueste  con el original á que s< 
referia, se exhibió al efecto po r el Teniente de Alcalde de aquellí 
villa un libro sin foliar, en cuya carpeta se leia : «Irueste: cuentf 
de las arrobas de carbón que produce el monte de Valdiceda er 
el año de 4860,» y  en la prim era hoja: «dia 5 de Febrero,» siguien 
do después por dias la expresión de las arrobas sacadas y poi 
qu ién, concluyendo el libro con estas palabras: «Ajustadas la¡ 
cuentas del carboneo del monte de Valdiceda, de estos propios, í 
cargo de Doña Paula Verde, vecina de Duron, resulta este libre 
te con las arrobas de carbón de 6.714, que im portan á 3 rs. \í 
cantidad de 20.142 rs., apareciendo enm endado 14 arrobas y 4í 
reales vellón,» sin más diligencia, formalidad ni firm a.

Resultando que de las pruebas propuestas por el dem andado 
las que han podido practicarse adem ás de la compulsa de lo: 
asientos que llevaba el Ayuntam iento de Irueste referentes a 
carboneo del monte de Valdiceda que aparecieron conforme: 
con la certificación en la m anera que ¡se ha m anifestado, se re 
fieren al producto del carboneo del mismo monie en el año 1857 
y  los testigos no conformes á apreciaciones y  cálculos sobre e 
mismo más ó ménos fundados y exactos:

Considerando que las pruebas presentadas por el demandado 
en cuanio tratan  á haberse sacado del monte do Valdiceda di 
los propios de Irueste m ayor número de arrobas de carbón qui 
las fijadas por los dem andantes, no pueden desv irtuar lo q u  
manifiesta el libro que llevaba el Ayuntam iento de aquella villa 
sino con las formalidades que debia y  son de desear con clarida< 
bastante, m ereciendo siem pre más créd ito  que el parecer ó con 
cepto de algunos testigos presentados por las partes:

Considerando que los recibos reconocidos p o r Clemente Ramo 
como legítimos forman la suma de 4 0.000 rs. 50 cénts.; que la 
6.74 4 arrobas de carbón que seg m  la certificación del A yunta 
miento de Irueste se sacaron del monte de Valdiceda im porta 
han al precio de 28 m rs. arroba convenido la cantidad de 5.52 
reales vellón, y  de consiguiente Clemente Ramos recibió de m i
4.471 rs. 50 cénts.:

Considerando, por último, que el que debiendo paga m ás d 
lo que debe, no á sabiendas ni con ánimo de donarlo, y  solo pe

e rro r , debe ser reintegrado de lo que con exceso d ie re , según 
las leyes 28 y 30 , tít. 4 4, Partida  5.a Teniendo presente lo dis
puesto en dichas le y e s ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos la sentencia 
apelada que en 28 de Diciembre del año último pronunció el 
Juez de prim era instancia de B rihuega, por la que condenó á 
Clemente Ramos á devolver á los dem andantes Doña Paula V erde 
é Inocente Perez la cantidad de 4.471 rs. 50 cénts. que estos le 
entregaron dem ás, según la obligación del fólio 46, con los ré d i
tos correspondientes á razón del 6 por 4 00, á contar desde que 
fué demandado á juicio de conciliación, y  declaró no haber lugar 
á proceder crim inalmente de oficio contra el Clemente Ramos» 
sin hacer expresa condenación de costas.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Josó M. Cáce- 
re s .= P e d ro  G udal.=M ariano González V alls.=José María H erre 
ros de T ejada.= E l Conde de Valdeprados.

Publicacion.=La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. M ariano González Valls, Magistrado de la Sala t e r 
cera de esta Audiencia y  Juez Ponente que ha sido en estos au 
tos, estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 10 de 
Mayo de 4862, de que yo el Escribano de Cámara habilitad.) 
certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la  le tra  con su original, de que yo el E scriba
no de Cámara habilitado certifico , y  á que me remito.

Y para que conste é insertar en la Gaceta de M adrid  libro 
la p resen te , que firmo en M adrid á  24 de Mayo de 1S62.=Jo~ 
sé M. de Quintas. 284 5

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Verificóse ayer con la solemnidad propia 
de la festividad del dia la procesión del Sanctissimum  Corpus Christi, que salió de la iglesia de Santa María á las cinco de la tarde como estaba anunciado, y se retiró muy cerca del anochecer. Numerosa fué la concurrencia que ocupaba la carrera en tan religioso acto, habiendo contribuido á su mayor pompa y lucimiento la asis
tencia de las Autoridades eclesiástica, civil y militar, y  
de las tropas de la guarnición.
  Ha dado principio en la iglesia de los Italianos lanovena á los Sagrados Corazones. Habrá dos m isassolem - n es, una á las seis con procesión para manifestar al Santísimo, que permanecerá expuesto dia y noche hasta el 27 próximo, y otra á las diez con serm ón, que predicará D. Miguel Sánchez. Por la tarde será orador Don Ambrosio Infante, y á las doce de la noche habrá ejer
cicios en honor del Sacramento.
  Acaba de publicarse el tercer tomo de la Historia
de España que está escribiendo el Sr. D. Antonio Caba- nilles.
  La sociedad para la educación popular celebrará susexámenes de fin de curso en los dias 25, 26 y 27 del corriente, de ocho y media á diez y media de la noche, , y el domingo 29 adjudicará los premios á los alumnos que obtengan la mejor nota. Consisten en prendas de 
vestir. El acto tendrá lugar el referido dia 29 , á las seis de la tarde; será público, y la sociedad por medio de una comisión de su seno invitará al Excmo. Sr. Ministro de Fomento para que se digne presidir el acto.

SANTO DEL DIA.

San Silverio , Papa y m ártir , y Santa Florentina, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 

Sacramento.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—El dia 30 del corriente m es, á la una do la 
tarde, se celebrará en esta Intendencia general la subasta por pliegos cerrados de 2.000 pinos verdes que se cortarán ea el pinar de Riofrio del Real Sitio de San Ildefonso , divididos en lotes de 50 pinos cada uno, con arreglo á lo establecido en los pliegos de condiciones , los cuales 
se hallarán de manifiesto en dicha oficina y en la Administración del expresado Real Sitio.Los pliegos cerrados de proposiciones se admitirán solamente en la Intendencia general, á donde podrán di
rigirse por el correo ó presentarse en el acto de comen
zar la subasta.

Modelo de proposiciones.
D .................  vecino de..................   desea comprar los 50

pinos del n ú m .. . . .  al núm    que comprende el lotenúm ero.. . . abonando un (lanto por ciento) más sobre 
el total importe de la cuenta, según tarifa aumentada con el 30 por 400 , y  se obliga á cumplir las condiciones del 
pliego. (Fecha y firma.)

Palacio 4 8 de Junio de 4 8 6 2 .=  El Secretario , Antonio 
Flores. *-*3

SE ARRIENDA A PASTO, BELLOTA V LABOR LA dehesa denominada de las Franciscas, sita en término de 
Jerez de los Caballeros , y propia del Excmo. Sr. Duque 
de Fernan-Nufiez &c.El remate tendrá efecto el jueves 26 de Junio , á la3 
doce de su mañana , en Madrid en las oficinas de dicho Excmo, señor , calle de Santa Isabel, números 42 y 44, 
y en Jerez en la casa de su Administrador D. Manuel de la Sota , en cuyos puntos se hallarán de manifiesto ios 
pliegos de condiciones. 3025— 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A Ponferrada ó del Noroeste de España.— El Consejo de admi
nistración de esta compañía , usando de las atribución es que le competen por el art. 9." de los estatutos sociales, lia acordado el reparto de un dividendo pasivo de 40 por 4 0 0 ,ó  sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, que deberá hacerse efectivo á los 30 dias de publicado este anuncio, con arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 44 de los mismos estatutos.Los pagos podrán hacerse en Madrid en casa de los Sres. A Miranda é h ijo , banqueros de la compañía, y en 
Paris en casa de D. J. J. Abaroa y Uribarren.Madrid 19 de Junio de 4 862. =  El Director general 
Fausto Miranda. 3292—2

ELEMENTOS DE HIGIENE PÚBLICA Ó ARTE DE CON- 
servar la salud de los pueblos, por e l  Doctor D. Pedro Fe- 
lipe Monlau.Segunda edición, revista, aumentada con un compen- io de Legislación sanitaria de España , y adornada con 
los planos de los lazaretos de Mahón y  Vigo.Tres volúmenes que juntos constan de 4.730 páginas 
en 8.*, y  se hallan de venta en las librerías de la Publi
cidad, Durán y Bailly. Precio, 60 rs. vn. 3242—4

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ EN los últimos dias del presente Junio la fragata española 
Encarnación, su Capitán D. Joaquín Manso.Admite alguna carga á flete y  pasajeros, y se despacha en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina, núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez Ha Castrn v  corrmañía. 3250— 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Junio de 1862
■I..IÜHPM1BI.  ■ ■■■-..... .................................... .. i

Barómetro Tempera- Tempera*
reducidoáO® tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. CIELO,

tros. Reaurnur. grados.

6 m . . . 708,47 7 \8  9*,8 E. N. E . . Despej.*
9 m . . 708,34 42*.3 45°,4 N. E . . . .  Idem.

4 2 . . . . .  708,22 15*,6 49*,5 N. N .E .. Id.,calima
3 t . . . .  707,30 47*,5 24*,9 N. N. E . . Celajs. té-nues.
6 t . . .  707,31 4 5*,7 19*,6 N .N .E .. D.#, horiz.

cal imo.
9 n . . .  » 4 4*,0 43*,7 N.N. E . . Despej.*

Temperatura máxima del dia  4 9o,3 24a,4
Temperatura máxima al so l  22 \9  28*,6
Temperatura mínima del d i a . . . .  5*,4 6*,8
Evaporación en las 24 horas. 40,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Junio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
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LOCA- ®o‘ rí  “ "5 Dirección Estado I Estado

UDADRS. ({¿"miir. c ie t  U mar‘

Madrid... 764,8 45°,4 N. E . . Despejado . »Barcelona. 758,3 20*,5 Oeste. Cási desp.V Tranquila.
Palma  760,7 22*,8 N.N.O. Despejado. Idem.
Alicante.. 763,6 22 \2  Norte. Alg. celaje. Encalm a.
S. Fernan-d o á la s7 h 759,4 20’,7 Este. . Algs.nubes Tranquila.O porto... 766,3 20°,2 N. E ..  Despejado. Bella.B ilb ao .... 767,9 16°,3 N. O . . C.#, llovizna Tranquila.
Santiago.. 768,4 45o,o N.N.E. Cási desp.°. »
Granada.. 764,6 24°,4 E.N.E. Idem............  »
Sal.* ayer. 762,9 24°,4 Idem.. Despejado. »
B úrgos... 769,6 40*,6 Norte. Nubes  »
Albacete.. 763,5 4 4*,8 Idem.. Despejado.. «

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 754,3 . 4 7*,7 N. O .. Despejado.. De leva.
Bayona... » 44*,2 Este... L luvioso... Idem.
B r e s t ,... .  769,0 43#,0 N.N.O, Despejado,. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 5 de Junio de 4 862 á las siete de la mañana.
B&róme- Tempera-

tro redn- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cintera* Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Duncraerque. 757,5. 43*,7. O. S.O. Despejado.
P a r ís . . . . : ......  761,4- )2 \5 .  S. O. . A!g * nube.B a y o n a . • » 45*,7. O.S.O. Lluvia.L yon ....................... 764,4 . 4 7o,3. E.Despejado.Bruselas..................  760,3. 4 3*, 9. S. O. . Cubierto.Viena............... 742,1. 44*.8. Calma. Idem.
Turin......................  759,0. 4 8°,8. E.Sereno.Roma  ............ 760,8. 2 1*,8. N. O . . Despejado.
Florencia. 759,9. 22°,0. N. O .. Cási cubierto.
San Petersburgo.. 755,2. 4 2*,9. S .Nubes.
Constantinopla.. .  757,0. 24*,5. N. E . . Idem.Stockolmo  » » a »
C op en h a gu e,,.... 758,4. 4 4°,0. Calma. Lluvioso.
G reenwich  » » » »Leipzig............  760,4 . 12*,9. S .O ... Nubes.

A lcald ía-C o rregim ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

5.655 fanegas de trigo.
4.470 arrobas de harina de id.
9,990 arrobas de carbón.

428 vacas, que componen 50.118 libras de peso. 
.555 carneros, que hacen 46.699 libras de peso.
208 corderos, que hacen 5.482 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAVOR T  POR UENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52% rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 7 rs. arroba.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á i 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs.arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 J4 á 7 */* rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. idem.

Trigo vendido  566 fanegas.
Quedan por vender. .  910

Precio máximo   56.
Idem mínimo................  45.
Idem medio................ .. 50,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Junio de 4862.-«E l Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Junio. —  Interior, 4 8 -4 5 .— Diferida
43.

Amsterdam 14 de Junio. — Interior, 48 3 /4 .— Diferi
da, 43 5/8.

Francfort 4 4 de Junio. — Diferida, 43 4/2.
Lóndres 44 de Junio. — Interior, 54 3 /4 .

ESPECTACULOS
T eatro  d el  P r ín c ipe . — N o se ha recibido el a n u n c io .
T eatro de  la  Za r z u e la .— A  la s  nueve de la noche.— 

El padre de mi mujer. — Retrato y  original. — La isla de 
San Balandrán.

T eatro  d e l  Circo (recreo de verano). — Iluy no hay función.—Mañana tendrá lugar la tercera representación 
del célebre prestidigitador español Sr. Limiñana, el cual ejecutará en dicha función varios juegos nuevos, y la sección dramática las piezas en un acto Imperfecciones 
(nueva), y la titulada Inventor, bravo y barbero.

C irco de P rlce. — N o se  h a  re c ib id o  e l a n u n c io .


